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G O B I E R N O  DE LA N A C I O N

MINISTERIO DE JUSTICIA

DECRETO de 13 de abril de 1945 por el que se su
prime la Jurisdicción de responsabilidades políticas.

Cumplida ya en su esencia la finalidad atribuida a 
la Jurisdicción especial sobre responsabilidades políti
cas derivadas de la subversión marxista, estatuida por 
las Leyes de nueve de» febrero de mi4 novecientos treinta 
y nueve.y diecinueve de febrero de mil novecientos cua
renta y dos, hasta el extremo de no haberse producido 

.ante dicha Jurisdicción en el transcurso jde más de un 
año denuncia alguna, ni oficial ni particularmente, es 
aconsejable» dictar las disposiciones necesarias que con
sagren la definitiya liquidación de este problema.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Justicia 
y previa deliberación del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :

Artículo prim ero.—Se declara caducada la vigencia 
de las Leyes de nueve de» febrero dé-mil novecientos 
treinta y nueve yx diecinueve de febrero de» mil nove
cientos cuarenta y dos en cuanto se refiere a la in
coación de nuevos procedimientos de responsabilidades

políticas, y por consecuencia, a partir de  esta fecha, de
jarán de tramitarse las denuncias que sobre tal matew 
ria se presenten oficial o particularmente.

Artículo segundo.—El Ministro de» Justicia dictará 
las medidas necesarias para la ejecución de lo estable
cido en el anterior artículo, así como para la supresión 
de los Tribunales especiales que conocen de la m ate
ria, pudiendo constituir una Comisión liquidadora que 
proceda a la extinción definitiva de esta especial Ju 
risdicción, qompetiéndole la administración de los re
cursos adscritos a los primitivos Tribunales por minis
terio de la Ley.

Artículo tercero.—Las responsabilidades civiles naci
das de delito serán en adelante exigidas y sustanciadas 
por los Tribunales ordinarios.

Artículo cuarto.—Se autoriza al Ministro de Justicia 
para dictar aquellás disposiciones aclaratorias y com
plementarias que se juzguen necesarias para el cumpli
miento de lo establecido en este Decreto.

Dado en Madrid a trece de abril de mil novecientos 
cuarenta, y cinco.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de .Justicia,
EDUARDO AUNOS JPEREZ
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MINISTERIO DE HACIENDA
D E C R E T O  de 13 de abril de 1945 por el que se autoriza 

al Ministro de Hacienda para negociar directamente 

con la Compañía Canariense Marroquí de Taba

cos, S.A., la prórroga indéfinida del contrato con

certado con la misma en 11 de mayo de 1932.

C oncertado co n tra to  en tre  el E stado  y la C om pañía 
C anarien se  M arroquj de T abacos, S. A., «para la explo
tación do es te  M onopolio en las plazas de Soberahía del 

Norte de Africa, que lleva fecha de once de mayo de mil 
novecientos tre in ta  y dos, su duración quedó vinculada, 
por la cláusula segunda, a la vigencia del form alizado 
con la C om pañía A rrend ataria  de T abacos con relación 
a la Peh ínsula e Islas B aleares, y por ello, al *term íhar 
este convenio en tre in ta  de junio  de mil ..novecientos 
cuaron ta  y uno, y ser objeto de sucesivas p rórrogas, • 
fue a su vez - tam bién p rorrogado  el de la C om pañía 
C anariense M arroquí de T abacos, Sociedad Anónim a, 
por los D ecretos de veinte de junio de mil novecientos 
cu aren ta  y uno, de igual fecha de mil novecientos cua
ren ta  y dos y de vein tisie te  de julio de mil novecientos 
cu a ren ta .y  tres .

Por o tra  parte , y siguiendo e s ta  m ism a relac ión , 
dictado el D ecreto de tre in ta  de diciem bre de mil no
vecientos cu aren ta  y tr e s ? que declaró definitivaiilen te 
te rm inada la vigencia'v del co n tra to  con la C om parna 
A rren d ataria  de T abacos, sin perjuicio de que e s ta  E n
tidad co n tin u ara  prestand o  los servicios que le estaban  
atribu idos, en tan to  no se ap ro b ara  por las C ortes el ' 
proyecto de. Ley de B ases pa ra  l a . reorgan ización  del 

•M onopolio, el D ecreto de vein tidós de enero  d e m il  no
vecientos cuaren ta  y ' cu a tro  dispuso qup la C om pañía 
C anariense M arroquí de T abacos, Sociedad A nónim a, 
con tinuaría  igua lm en te p re s ta n d o -su s  servicios en las 

, p lazas de Soberan ía  del N orte de Africa desde prim ero 
de enero  de dicho año, en tan to  no se reso lv iera  lo p ro 
cedente sobre el referido  proyecto de Ley, pero sin que 
esta continuidad supusiera  en modo alguno p ró rroga 
del co n tra to , que hab ía  expirado  en tre in ta  y uno de 

* diciem bre de mil novecientos cu aren ta  y tres.
Aprobado, finalm ente, el proyecto y d ic tada  la Ley 

de dieciocho de m arzo de mil novecientos c u a re n ta  y  
^ ú a tro , «n cuya B ase te rce ra  se de te rm ina  que el Mo
nopolio se ex tend erá  a las cu a re n ta  y siete provincias 
de la Península, y a  las Islas  B aleares, y que en el 
casó dé que u*na Ley posterio r d ispusiera  su am plia
ción a las p lazas de. S ob eran ía  y P osesiones E spaño las 
de Africa e  Is la s  C an aria s , la  C om pañ ía  q u e  re su lte  

i ad jud icataria  del Servicio  ten d rá  la obligación de acep
tar la explqtación y gestión  del M onopolio en dichos 
Territorios en las m ism as condiciones que las que se

hayan establecido en el co n tra to , procede regu la rizar 
definit'ivam ente la situación respecto a los te rrito rio s  
africanos de S oberanía, toda vez que por D ecreto de 
tres de febrero de mil novecientos cu a re n ta 'y  cinco se 
ha ad judicado el concurso a la  proposición suscrita  por 
la C om pañía A rren d a ta ria  de T abacos, que ha consti
tuido la nueva E n tidad  gesto ra  del M onopolio, deno
m inada T ab aca le ra , Sociedad A nónim a, y por D ecreto 
de tre s  de m arzo ac tual se ha aprobado el proyecto de 
contra to  á form alizar con el E stado , cuya cláusu la p ri
m era d esarro lla  la  expresada  base tercera , en tan to  no 

,se dicte la nueva Ley a que dicha B ase se refiere.
En su virtud, a  propuesta del M inistro de H acienda 

y 'p rev ia  deliberación del C onsejo de M inistros,
D I S P O N G O :

Artículo prim ero .—Se au toriza a¡l M inistro de H a
cienda-para  negociar d irectam ente con la C om pañía C a
nariense M arroquí de Tabacos, S. A., concesionaria de 
este Monopolio en las Plazas de Soberanía del Norte de 
Africa, la prórroga indefinida del. C ontrato concertado en 
once de m ayo de mil novecientos tre in ta  y dos, siem pre 
que se obtengan para  el E stado ventajas análogas o 
equivalentes a las que representa el nuevo contrato  con 
la Entidad Tabacalera,. S. A .,.p a ra  la gestión del Mono
polio en la Península e Islas Baleares, con relación al 
anterior de la C om pañía A rrendataria de Tabacos, den- • 
tro de la diferente estructu ra  que .tienen dicho convenio 
y el de' la C om pañía C anariense M arroquí de T ab a 
cos, S. Á.

Artículo segundo .— Se autoriza igualm ente a l . ¡Minis
tro de H acienda para  que, transcurrido  el plazo que es
tim ara oportuno, sin que dicha negociación produzca los 
resultados a .que se refiere el artículo an terio r, proponga 
al Gobierno las norm as que han de regir en el fu tu ro  
pa ra -la  explotación -del M onopolio en los territorios a fri
canos de Soberanía.

Artículo tercero.—T an to  la prórroga del contrato como 
el nuevo régim en del M onopolio a que" se refieren los 
artículos anteriores, se en tenderán caducados cuando se ' 
dicte la nueva Ley a  que se refiere la Base tercera de 
la de dieciocho de marzo de mil novecientos cu aren ta  y 
cuatro  para la .gestión del M onopolio en la Pen ínsula e 
Islas Baleares.

Artículo cuarto .— E n tan to  no se prorrogue el con
tra to  o se im plante el nuevo régim en previsto en el a r
tículo segundo de este Decreto,. la  C om pañía C anariense 
M arroquí de Tabacos, S. A., con tinuará  obligada a  pres- 

; ta r  los servicios que le están  confiados en las m ism as 
condiciones h asta  ahora establecidas.,,

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
El Pardo  a trece de. abril de m il novecientos cuaren ta  
y cinco,

FRANCISCO FRANCO
El M inistro de  Hacicaida,

JOAQUIN BENJUMÉA BU RIN
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D E C R E T O  de 13 de abril de 1945 por el que se alzan 
algunas de las restricciones establecidas por el de 
17 de mayo de 1940 sobre el «statu quo» bancario.

El crecimiento de la vida económica nacional, im
pulsado' pcxr la fecunda paz de que el país disfruta, acon
seja una gradual modificación de la rigidez impuesta 
por la legislación vigente en m ateria de apertura de 
nuevas Oficinas bancadas. -Esta política ha sido inicia
da por el Gobierno desde hace algún tiempo, y se con
tinúa con las 'previsiones del presente Decreto, en las 
que se ha procurado ponderar la conveniencia general 
de la economía y la de las Entidades directamente in
teresadas.

En su virtud, previa deliberación del Consejo de Mi
nistros y a  propuesta del de Hacienda,

D I S P O N G O  : 
Artículo primero.—La apertura de oficinas bancadas 

en Municipios,que carezcan de ellas, con población su
perior a diez mil habitantes de hecho o con (población 
inferior, pero ouyo tráfico- mercantil o importancia eco
nómica lo justifique, podrá autorizarse por el Minis- 
terió de Hacienda en las condiciones previstas ven el 
artículo siguiente.

Artículo segundo.—Sólo podrán solicitar la apertura 
de nuevas Sucursales los Bancos y banqueros privados 
que actualmente ejerzan la profesión bancada de dere
cho y de hecho y en cuyos balances la cifra de acree
doras de efectivo poi\ cuenta corriente,, libretas de aho
rro e imposiciones a vencimiento fijo exceda de cinco 
millones de pesetas de promedio por cada término mu
nicipal en que estén establecidos; y la de capital y re
servas efectivas, en las mismas condiciones," de quinien
tas mil pesetas.

Artículo tercero.—Si para una determinada plaza hu
biera '.más de un' peticionario con las condiciones exigi
das en el artículo anterior, la licencia de establecimien
to se concederá tomándose en consideración los cocien
tes definidos en dicho artículo y lás demás circunstan
cias que concurran en los solicitantes. ,

Artículo cuarto.—El Ministerio .de Hacienda podrá 
asimismo autorizar el establecimiento de huevas Su- 
óursaües harnearías, en plazas en. que existan ya ofici
nas a nombre de otras Entidades, con sujeción a las 
•siguientes normas :

a) .Que en los Bancos o banqueros peticionarios coíi^ 
curran Üos requisitos* exigidos en .el artículo segundo de

' ¡este Decreto.
b) Que el número de Entidades bancarias estable

adas en la plaza interesada no álcance el de una paj
eada quince mil Habitantes de hecho, tratándose de po
blaciones hasta noventa m il; y en las que s t  rebase esa 
«áfra, en cuanto al exceso, de una por cada treinta mil 
{labrantes al & población no excede de trescientos mil,

y en lo que exceda de esa cifra, una por cada sesenta 
mil habitantes.

En caso de concuirencia de peticiones para una pla
za en número superior al da las Oficinas bancarias que 
todavía quepan según el párrafo anterior, se dará pre
ferencia a las que ofrezcan la mayor suma de íos pro

m edios a que se refiere él artículo segundo de este 
D ecreto.. '

Artículo quinto.—Las peticiones que, a tenor de lo 
dispuesto en los artículos anteriores, se reciban en la 
Dirección General de Banca y Bolsa, serán puestas en 
conocimiento de los Bancos y banqueros por conducto 

• del Comité Central de la Banca Española y los expe
dientes respectivos no serán resueltos hasta transcu
rrido ed plazo de dós meses desde la publicación del 
¿nuncio.

Será preceptivo el informe del mencionado fcomitó, 
acerca de la importancia económica de las plazas mer
cantiles de población inferior a diez mil habitantes,.en 
el segundo caso del artículo p rim eo  de e«ste Decreto. 
En los demás expedientes a que esta disposición se re
fiere o cuestiones relacionadas con ellos, el Comité pq- 

drá informar por escribo cuando lo estime oportuno.
Artículo sexto.—En lo sucesivo las cuentas acreedo

ras de efectivo á que se refiere el número primero del 
epígrafe b}- del artículo primero del. Decreto de doce do 
diciembre de mil novecientos cuarenta y dos, relativo . 
a la apertura de Agencias urbanas, dependientes de 
otra oficina principal, habrán de, tener un saldo medio 
no inferior a cinco mil pesetas.

Así lo dispongo, por el presente Decreto, dado en 
.El Pardo a„trece do abril de mil' novecientos cuarenta 
y cinco.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Hacienda,

JOAQUIN BENJUMEA BURIN 

MINISTERIO DE TRABAJO
DECRETO  de  13 de abril de 1945 por el que se 

dispone cese de Subsecretario de este Departamento 

don Esteban Pérez González.

. A propuesta del Ministro de Trabajo y previa delibe
ración del Consejo de Ministros,

Vengo en disponer cese de Subsecretario del Ministe
rio de Trabajo don Esteban Pérez González, agradecién
dole los servicios prestados.

Así y\o dispongo por; el presente Decreto, dado en



N ú m  . 1 1 5  B O L E T Í N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  P á g i n a  3 2 8 5

Madrid a trece de abril de mil novecientos cuarenta y 
cinco.

FR A N CISC O  FRAN CO

Ei Ministro de Trabajo,
JOSE ANTONIO GIRON DE VELASCO

D E C R E T O  de 13 de abril de 1945 por el que se nombra 

Subsecretario do este Departamento a don Carlos 

Pinilla Turiño. 

A propuesta del Ministro de Trabajo y previa delibe
ración del Consejo de Ministros,

Vengo en nombrar Subsecretario del Ministerio de 
Trabajo a don Carlos Pinilia Turiño.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a trece de abril de mil novecientos cuarenta y 
cinco. 

F R A N CISCO  FR AN CO  

'El Ministro de Trabajo,
JOSE ANTONIO GIRON DE VELASCO,

D E C R E T O  de 13 de abril de 1945 por el que se hace 
extensivo el régimen especial de desahucio concedi
do al Instituto Nacional de la Vivienda por Ley 
de 23 de septiembre de 1939, a los casos de ilegí
tima utilización de casas baratas, económicas y si
milares y viviendas protegidas.

El elevadísimo número de casas baratas, económicas 
y similares y de viviendas protegidas,, hoy existentes, 
así como la urgencia de impedir 'la indebida utilización 
y  el uso abusivo ,de estas viviendas, construidas con 
cuantiosas aportaciones dei Tesoro público, evitando el 
lucro ilícito de particulares'y la desviación del propósi
to social de los preceptos vigentes, al encarecerlas o sus
traerlas a su disfrute por los auténticos beneficiarios, 
de modesta condición .económica, á  que están destina
das; aconsejan ampliar el alcance de la Ley de veinti

trés de septiembre de mil novecientos treinta y nueve, 
que estableció un régimen especial de desahucio por 
falta de pago, a los casos de ocupación de las fincas sin 
el indispensable título de beneficiario, de subarriendos 
no autorizados, de graves deterioros en los inmuebles 
y, en general, de manifiesta infracción de las prescrip
ciones reglamentarias én vigor en esta materia.

En su consecuencia, a propuesta del Ministro de Tra^ 
bajo y previa deliberación del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :
Artículo primero.:— El Instituto Nacional de la Vi

vienda podrá promover y ejecutar por sí mismo el .desa
hucio, con arreglo al procedimiento especial establecido 
en la Ley de veintitrés de septiembre de mil taoveden- 
to¡s treinta y nueve, contra’ cualquier persona o entidad 
que ocupase una casa barata, económica o similar o. 
una vivienda * protegida sin ostentar títulos de benefi
ciario, así como en los casos de subarriendo o. cesión 
no autorizados, cuando se causaran graves deterioros en 
la finca y, en general, siempre que exista manifiesta in
fracción de los preceptos legales y reglamentarios vi* 
gentes en esta materia.

Artículo segundo.— El apercibimiento a que se refie
re el artículo séptimo de la citada Ley de veintitrés de 
septiembre de mil novecientos treinta y núeve, de lan
zamiento del ocupante, para el caso de que no desalo
jare la finca en el término prevenido en dipho precepto, 
se hará en comunicación del Instituto Nacional de lá 
Vivienda debidamente motivada y razonada.

Artículo- tercero.— Quedan' derogadas cuantas dispo
siciones se opongan a lo establecido en este Decreto, 
que entrará en vigor el día de la fecha de su publica
ción en el B O LE T IN  O F IC IA L  D E L  ESTA D O .

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a trece de abril de mil novecientos cuarenta y cinco.

FR A N C ISC O  FR A N CO

El Ministro Trabajo,
JOSE ANTONIO GIRON DE VELASÓO

MINISTERIO 
DE LA GOBERNACION
ORDEN de 9 de abril de 1945 por 

la que se jubila a los funcionarios 
del Cuerpo General  de Policía que 

 se mencionan.

Excmo. S r . : En cumplimiento a 
lo establecido en los artículos 49 del 
vigente Estatuto de Clases Pasiva» 
del jEstadó y 44 del Reglamento

para su aplicación de 21 de noviem
bre de 1927.

\ Este • Ministerio ha tenido a bien 
declarar jubilados, con el haber pa
sivo que por clasificación Jes corres
ponda, a los funcionarios del Cuerpo 

j General de Policía que a continua
ción se relacionan, que cumplen la 
edad reglamentaria en el próximo 
mes de mayo, en la s . fechas que se 
indican: »

Día 6.— Comisario de primera d a 
se, don Atilano Corrales (Labrador.

> Día 7.— Inspector de segunda cla
se, don ¿osé Veci^na Español.

Día 20.— Agente.de segunda clase, 
don Arturo. Villarroya Atard.

Día 25.— Comisario de . segunda 
clase, don Enfique Sabater Serrano.

Día 26!— Com isario de primera 
clase, don Felipe Martín Martín:

1L0 digo a V . E . para su conocí* 
miento y efectos.

Dios guarde a V. E. muchog año

Madrid, 9 de abril de 1945.

P E R E Z G O N ZA L E Z

Excmo. Sr. Director general da Se
guridad*
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O R D E N  de 24 de abril de 1945 por 
la que se resuelve e l  concurso de 
traslados, en turno ordinario,  en tre 
funcionarios de la Escala A uxiliar de 
este D epartam ento .

lim o. Sr. : Visto el concurso con
vo ca d o 'p o r Orden de. 27 de marzo 
próxim o pasado, publicada en ©1 
B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S T A - 
D O  del >8, p ara proveer .-vacantes 
de la E scala  A uxiliar de Adm inis
tración' C ivil de este Departam ento, 
en turno ordinario de traslados, de 
acuerdo con norm as dictadas al 
efecto ipor Orden de po de febrero 
de 194 1,

E ste  M inisterio ha tenido a bien, 
d/isponet que las vacamtes Anuncia
das se. cubran con los funcionarios 
que a continuación se expresan 

A lava .— Don. Antonio M aría Jim é
nez y R u iz  de G auna, A uxiliar de 
Adm inistración C ií:il, con 4.000 pe
setas, en el Gobierno C ivil de M ur
cia.

Guadal-ajara. —  Doña F ran cisca  
G aliano Escolar, Auxiliar de Adm inis
tración C ivil, con 5.000 pesetas, en 
el Gobierno C ivil de Alm ería.
• N avarra .— Doña M atilde Suárez 
G arcía , A uxiliar de Adm inistración 
C iv il, con 4.000 p esetas/-en e l” G o
bierno Civil, de Teruel.
• Sev illa .— Don Manuel Velázquez 
G arcía , Auxttiar de Adm inistración 
C iv il ,  con 4.000 pesetas, en el G o
bierno C ivil de 'Badajoz.

V alencia.— Don ‘ lEugemio Sáez V i
cente, A uxiliar de Adm inistración 
C iv il, con 7.200 pesetas, en el Go
bierno C ivil de Alm ería.

Quedan sin iproveer lias restantes 
plazas incluidas en la ■ convocatoria, 
por no haber sido ‘ solicitadas.

L o  digo a V. I:. p a ra  su conoci
m iento y efectos.

D ios guarde a V. I. muchos años. 
M’adrid, 24 de /abril de 1945.— 

P . D ., Pedro F . V alladares.

lim o. Sr. Je fe  de la (Sección Central 
de este M inisterio.

M I N I S T E R I O  D E L  
E J E R C I T O

Medalla de Sufrimientos por la Pa
tria. (Personal civil)

O R D E N  de 21 de abril de 1945 por 
la que se concede la Medalla de 
Sufrimientos por la Patria, con cin
ta azul y carácter honorífico, a don 
Luis Uberos Varo.

Con arreglo a k> dispuesto en -el 
R eglam ento  aprobado -por Orden m i

n isteria l de 1 1  de marzo de 1941 
(((Diario O ficiala núm .' 59), se con
cede la Medalla de Sufrim ientos* por 
la P a tr ia ,’ con cinta azul y carácter 
honorífico, a don Lu is Uberos Varo, 
el cual sufrió prisión duran t^ m á s  de 
tres m eses en la  que fuá zona roja. 
Cursó la documentación el Cuerpo de 
E jército  del T u r ia ;

M adrid, 21 de abril de 1945.

A S E N S IO

M I N I S T E R I O  D E  
M A R I N A

 C O N V O C A T O R IA S

O R D E N  de 17 de abril de 1945 por 
la que se convoca a exam en de opo
sición para cubrir doce plazas de T e
nientes Alum nos M édicos d e l C uer
po de Sanidad de la A rm ada .

Artículo i . °  Se convoca a exám e
nes de oposición para  cubrir doce pla
zas de Tenientes-Alum nos Médíbos del 
Cuerpo de Sanidad $e la Arm ada.
. Art. 2 .0 Los exám enes se celebra

rán en este M inisterio, dando comien
zo el día 15 de octubre de 1945.

Art. 3 .0, .L as plazas convocadas se 
cubrirán por orden riguroso de pun
tuación, sin <jue en ningún caso v pue
da autorizarse otra am pliación, que la 
de dos plazas para los opositores que 
tengan reconocido el derecho a plaza 
de gracia,, de acuerdo con lo estipu
lado en la Orden m inisterial de 6 de 
julio de 1944 (uD. O .» núm-. 155.).

Art. 4 .0 L a s  plazas convocadas se 
.distribuirán según la clasificación' d e  
los opositores, teniendo en cuenta las 
reservas establecidas por las disposicio
nes vigentes. 1

P ara  determ inar dentro de cada gru
po un orden de preferencia entre los 
concursantes, caso dé que surjan em
pates en las calificaciones de los ejer
cicios, sé tendrá presénte la éigui'ente_ 

^ escala : ■ v .
•a) Lps Caballeros de la Cruz .L au 

reada de. San Fernando o M edalla Mi- 
Sitar.

b) H aber obtenido m ayores recom
pensas m ilitares.

c) L a  m ayor perm anencia en uni
dades de combate dé los E jércitos de 
M ar, T ierra  y Aire destinadas en pri
mera línea, . * • •

d) En igualdad de condiciones, el 
que ostente m ayor empleo o 'categoría  
m ilitar*  y , en su defecto, lá  'm a y o r 
edad.-

e) Entre los ex cautivos, el m ayor 
tiempo ̂ de prisión.

: Art. 5 .0 Para tomar parte en las 
oposiciones se necesitará reunir las 
condiciones siguientes ;

a) Ser ciudadano español.
b) No haber cumplido los treinta 

años el día 31 de diciembre de 1945.
, c) Hallarse, en posesión del título 

áé Doctor o Licenciado en Medicina 
y C iru g ía ,, o certificación de tener he
cho el depósito que m arca la Ley para 
el otorgam iento del minino.

d) T ener aptitud física suficiente, 
acreditada por una Jun ta de Médicos 
de la Arm ada nombrada al efecto, la 
que aplicará a los candidatos el cua
dro especial de los defectos físicos y 
enfermedades que constituyen can^j. 
de inutilidad para el ingreso en la E s
cuela Naval M ilitar, aprobado por Or-

'den m inisterial de 2 de enero de 1039 
(B O L E T IN  O F IC IA L  D E L .E S T A 
DO núm. 45), con la excepción de lo 
que hace« referencia a la talla y al 
aparato visual. ,

Para' loa referentes a estos, serán de 
aplicación el cuadro de enferm edades 
y defectos físicos que son causa de 
inutilidad para el p'ersonal de M ari
nería, aprobado por Decreto de 31 de 
m ayo de 1944 («D. O » núm. 150).

e) Carecer de t o d o  impedimento 
para ejercer cargos públicos.

f) ‘ No haber sido expulsado de nin
gún Establecim iento oficial de Ense
ñanza^ *

g) C arecer de antecededles penales, 
no haber sido expulsado de ningún 
Cuerpo/ del Estado pór fallo de T rib u 
nal de" Honor, ni- hallarse procesado

.ni declarado en rebeldía.
Art. 6.° Quienes reuniendo los ex

presados requisitos deseen tom ar par
te en la oposición, habrán de sohci- • 
tarlo del Excm o. Sr. M inistro de M a
rina, por medio de instancia debida
mente re in tegrad a ,. en la. q u e 'd eberá  
citarse la* publicación oficial por me- i 
dio de lá cual conocieron la  presente 
disposición.

D ichas instancias deberán tener en
trada en la  Je fa tu ra  de Instrucción 
d e,este  M inisterio, antes de las vein
ticuatro horas del día: 5 de septiembre 
próxim o? acom pañadas de los docu
mentos s igu ien tes: •' t \ ,

a) Certificado del acta de Inscrip
ción de Nacim iento, debidamente le
galizada si hubiese de surtir efectos 
fuera del lu gar donde fué extendida.

b) Dos fotografías, de 54 por 40 mi
lím etros, de busto, firm adas al res
paldo por el opositor. ¿

c) , Certificado del R egistro  Central 
de Penados y Rebeldes del Ministerio
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de Justic ia  de no haber cumplido con
dena ni estar declarado en rebeldía.

d) Copia legalizada dcfl título de 
Doctor o Licenciado en Medicina* y 
C irugía o certificado de haber hecho 
e 5 depósito que m arca la Ley para el 
otorgam iento de dicho título.

A los opositores que obtengan pla
za no les será devuelto este, documen
to, que se entregará a la Sección de 
Sanidad dels M inisterio de M arina pa
ra que sea unido a su expediente per
sonal al ser nombrados Tenientes Mé
dicos.
% e) Los hijos de m ilitares, sean 
huérfanos o n o ,. acreditarán esta cir
cunstancia acompañando copia certifi
cada del ultimo nombramiento expedi
d o 'a  favor del padre o la úlfima dis
posición m inisterial que se lo con
firió.

Los hijos d^ .personal civil acom pa
ñarán nota expresando la profesión, 
cargo o actividades a que se'dedique o 
'hay-a dedicado el padre.

1) Los que hubieran obtenido el de
recho a plaza de gracia v, por lo tanto, 
al de examen de suficiencia deberán 
acreditarlo citando en la solicitud la ' 
fecha de la*Orden m inisterial que les 
concedió este beneficio y el «Diario 
O ficial» en que fué publicado.

g) Documento justificativo de ad
hesión al M ovimiento Nacional o cer
tificado de los servicios presfados du
rante el mismo en la Martina, E jér- 
ci» o o Aviación, si los tuviera, acredi
tando las recompensas 'm ilitares de 
que pueda hallarse en posesión.

Quedan exentos de la  presentación 
del certificado de adhesión al Mo
lim iento , los que‘ pertenezcan . al 
•Partido y el personal de *íos E jé rc i
tos de M ar, T ierra  y Aire de la E s 
cala profesional, provisional o «de 
Complemento v  C lases  de T ropa en 
activo, o efue nayan  prestado servi
cio de guerra «durante la Cam paña, 
de Liberación, a - tenor de lo dis
puesto en la Orden m inisterial de 
5 de octubre de 1942 («D. O.»- nú
m ero 228). - ,

’ h) Certificado del tiem po perm a
necido en cárceles ro jas por I09 opo
sitores' ex cautivos..

i) C ertificado de buena conducta, 
expedido por la  . A lcaldía correspon
diente. No ' presentarán este docu
mento los so lic itantes’ que se . en
cuentren prestando servicio activo 
en cualquiera de los tres E jérc ito s.

jV Certificación acreditativa de 
ios servicios prestado? o m éritos que 
posea en relación -con estudios de 
am pliación, cursos 1 especializados, 
trabajos x científicos, publicaciQnes, 
pensiones, prem ios, cargos internos 
o Médico adscrito a servicio hospita
lario^ así com o idiom as que conozca'

el solicitante precisando, en este úl
timo caso, si los habla.

k) Documentación acreditativa de 
su situai/ón m ilitar.

1) R esguardo del giro postal im 
puesto. para el- pago de m atrícula a 
qué" se" refiere el artículo, sigu iente ’ o 
recibo de haber efectuado dicho pago.

Art. 7 .0 Por derechos de m atrícu
la, los 'op ositores deberán abonar la 
cantidad de 75 pesetas, que serán 
enviadas, por, giro postal .0 entrega
d as en su caso al H abilitado Gene
ral de este M in iste rio .

E o s  opositores a (quienes corres
pondiese el beneficio de fam ilia  nu
m erosa, abonarán la  m itad  de la 
cantidad consignada p ara  derechos 
de exam en o quedarán exentos de 
‘su pago , según estén clasificados en 
prim era o segunda categoría. • •

Están exentas del pago de' esta 
m atrícu la :

a) E o s  huérfanos del personal de 
los E jércitos de M a r ,. T ie rra  y  A ire 
profesionales.

b) Los que tengan acreditada el 
derecho a plaza de gracia.

c)\  E l personal de las C lases yde 
M arinería y .T ro p a  en servicio ac
tivo. , •

Art. 8.° E o s  solicitantes que estén' 
prestando servicio activo en la A rm a
da, E jército  o ’ Aviación, cursarán sus 
instancias docum entadas por conduc
to de sus Je íe s  naturales, los que 
unirán a las m ism as copia ,certifica
da de la libreta o de los inform es 
del (interesado, rem itiénd o las'd irecta
mente a la Je fa tu ra  de instrucción 
deK. M inisterio de M arina.

P ara  ser cursadas las instancias 
de. los opositores a que este artículo 
se refiere, es condición indispensable 
que la conceptuación de conducta sea 
igual o superior a «Buena».

Art. 9.0 El desarrollp de estos 
exám enes se a justará  en líneas ge
nerales a Do preceptuado eh el R e
glam ento para  el Régim en v Gobier
no de I09 T ribunales de E xám enes 
[para ingreso7 en la  Escuela  'Naval 
M ilitar, aprobado por Orden m inis
terial de 20 de marzo de 1945 («D ia
rio O ficial», núm. 7 1) . '*

E o s  ejercicios pará, esta oposición 
serán c u a tro :-E l primero versará so
bre la redacción dê , una M emoria 
acerca de tem a sacado a la suerte, 
sobre cultura general'm édica, de en
tre dic;$ elegidos' p o r  el T ribunal y 
datos a  conocer con Veinticuatro. hor 
ra s  de antelación a los opositores. 
E l  tiempo pará la realización de este 
ejercicio será de tres horas. A. su 
final, el opositor ío entregará baio 
sobre cerrado y lacrado al Secretan^ 
del T ribunal, consignando s u . nom
b re  (v hora de • entrega. L a  lectura, 
de este trabajo escrito la efectuará

el aspirante personalm ente. E ste  pri
mer ejercicio, al i¿ual que los res
tantes, tendrá carácter elim inatorio.

El segundo ejercicio oral consistirá 
en ’la- contestación, durante una hora, 
de tres tem as sacados a la suerte da 
los que componen los tres grupos del 
•cuestionario. L a  distribución de] tiem
po queda al criterio del opositor. S e  
concederá una am pliación de veinte 
■minutos al tiempo señalado, previa 
solicitud del interesado y conform i
dad del T ribunal. ; •

• E l  tercero será un ejercicio qui
rúrgico sobre cadáver, sacado a  l a 
suerte, de entre los que figuran en 
el cuestionario. L a  operación, debe 
de ir precedida y  acom pañada de 
la exposición , anatom otopográfica d e  
la región objeto de la intervención, 

kindicando todas las sugerencias so
bre instrum ental, anestesia a elegir, 
técnicas operatorias, cuidados pro y 
post-oporatorios, etc. E l tiempo m á
xim o para lia exposición teórica se
rá de una hora.

E l cuarto ejercicio clínico consis
tirá en el exam en de un enferm o, 
•de d isciplina «médica o q uirú rgica  • 
elegido entre* los existentes en los 
H ospitales 'o Servicios C lín icos que 
el T ribunal designe.

Su práctica se llevará a cabo con 
arreglo a . las -siguientes norm as t

a). E l enfermo debe ser visto por 
el opositor actualm ente y  dos opo-, 
sitores objetantes, elegidos- por sor
teo en el momento m ismo de co
m enzar el ejercicio, de form a tal, 
q ue todos Sos aspirantes ten'gan que 
actuar • como contrincantes. *

b) E l opositor dispdndrá de un 
.tiempo m áxim o de 30 m inutos para 
la  exploración del % enferm o y de 20 
(para la ordenación de datos y ano
tación de cuanto le sugiera o haya 
sugerido e l'e stu d io  de los documen
tos clínicos^ radiográficos o de otra 
índole,, cuyo exam en ^hay.a requeri
do el T rib un al. E a  entrega al opo
s ito r  de toda esta  docum entación 
io9 potestativa  p a ra  el T ribunal
«no obligatoria.  ̂ •

c) L o s contrincantes verán a’l 
enferm o a continuación del opositor 
y dispondrán cada-u no  de ellos de 
15 m inutos tam bién como m áxim o 

p a ra  explorarlo. . •
d) A continuación el aspirante ha

rá una exposición verbal del caso cH- 
nico, estudiado, en la  que . podrá in
vertir hasta veinte m inutos.

e) Los objetantes argüirán al opo
sitor, durante un tiempo m áxim o de 
diez minutos cada uno, y el opositor 
tendrá quince, minutos p ara  contestar 
a los dos. *

Art. 10. E l cuestionario para estos # 
exám enes será el aprobado por Orden* 
m inisterial de 6 .de m ayo de 1943 («D iar
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rio Oficial» • núm. 103), qué se inserta 
a continuación.

Art. 11 . Las oposiciones se consi
deraran finalizadas por la' Orden mi
nisterial que apruebe la propuesta for
mulada por el Tribunal examinador y, 
en consecuencia, quedarán sin cur»o 
cuantas peticiones se promuevan ,para 
alterar aquéllas en cualquier sentido 

< que fuese. " .
Art. 12 ., Los opositores que resul

ten admitidos serán nombrados Te-
* nientes-Alumnos Médicos y efectuarán 

su presentación en la Escuela Naval 
Militar de Marín (Pontevedra), el día 
15 de enero de 1946, donde. llevarán 
a  cabo un cursillo de formación mili
tar de seis meses depuración. Ter
minado el cursillo en 'la Escuela Na
val Militar, embarcarán, durante tres 
meses, en el buque que designe la Su-* 
perioridad donde, sometidos a régimen 
escolar', efectuarán las .prácticas nece
sarias, de acuerdo con lo dispuesto en' 
la Orden ministerial de 31 de mayo 
de 1942 («D. O.» núm ..120).

Art. 13. El que no verifique su pre
sentación en la Escuela Naval Mili- 

' tar el día fijado, sin justificar debi
damente las/ causas que lo hubieran 
impedido, se entenderá que taxativa
mente h.a renunciado a la plaza ob
tenida, perdiendo, como consecuencia, 
todp derecho a ocuparla. v 

V. Art. 14. Tanto durante los’ cursi
llos en la Escuela Naval Militar como 
durante el período de embarcó, podrán 
ser separados del servicio aquellos Te-

• nientes-Alumríos que, a juicio de su 
Comandante, no fuese conveniente su 
ingreso definitivo en la Armada.

Art. 15. A la terminación con 
aprovechamiento del cursillo de prácti
cas a que se refiere el artículo 12 
y a propuesta de la Jefatura de Ins-, 
trucción del Ministerio de Marrna se
rán nombrados Tenientes Médicos de 
lá Armada, y escalafonádos cón arre-, 
glo a la.’ antigüedad resultante de la 
combinación de notas obtenidas en la 
oposición y. la s . que alcancen durante 
el cursillo en la Escuela Naval Mi-» 

'litar. r
Madrid, 17 de abril de 1945.

M O REN O  
Excmos. Sres. ... .
Sres.

Cuestionario pato el ingreso en el Cuerpo 4e Sanidad dé la Armada como Alférez Alumno Médico
S E G U N D O 'E JE R C IC IO  ORAD

Primer grupo

¿Higiene, epidemiología y profilaxis, 
farmacología y terapéutica)

i .#/ E l aíre. :— Conceptos físico-
químicos ' y ba#<eriológkos.--^isio-
¿im atologfa. •

2.0' El suelo. —' Conceptos físico- 
químicos y bacteriológicos.

3 .0 E l agua.—Conceptos físico- 
qyíniieo-s y bacteriológicos.

4.0 Métodos de abastecimiento y 
•déplíración del agua.

5.0 Habitación.—Reglas) higiéni
cas que deben, presidir toda cons
trucción.

6.° Higiene de la alimentación.—- 
Raciones, alimenticias.—Alteraciones 
y adulteraciones de los alimentos.

7.0 Higiene . del trabajo.—Enfer
medad profesional y accidente.-r-Re- 
glamentación y organización científi
ca del trabajo. ' ,

S.° Morfología y biología general 
bacterianas.

9.0 Técnica bacteriológica gene-; 
ral.—Cultivo y examen de los micro
organismos.

10. Métodos d e ’ inmunología y se- 
rología.— Reacciones de aglutina
ción, precipitación y fijación déí com
plemento.
¿ 'ir. Protozoos parásitos más im
portantes.

12. Doctrina del contagio.—Pos
tulados de Kooh. Epidemias, ende
m ias y pandemias. , *

13. In-fectividad. — Conceptos.— 
Vías de penetración en el organis
mo de Jos agentes jnfeótivos.—Vec
tores anim ales.^Portadores huma
nos. •

14. Conceptos y .técnicas genera- 
des de desinfectación.

15. Desinsectación ’ y desratiza- 
cióp.

16. Principips generales de pro
filaxis nacional e internacional.

17. ‘ Epidemiología y profilaxis del 
cólera, . fiebre .amarilla y peste . bu
bónica.

18/ Epidemiología y profilaxis dé 
la  viruela.'

19. Epidemiología y profilaxis del 
•tifus exantemático.'

20. Epidemiología y profilaxis de 
las enfermedades eruptivas.

21. Epidemiología y profilaxis de* 
los procesos -intestinales infecciosos.

2 2/  Epidemioilogía y profilaxis de. 
•la tuberculosis.

23. Epidemiología y profilaxis de 
la gripe* difteria y parotiditis epi
démica.

24. Epidemiología y profilaxia' de 
las meningococcia»'r  neúmócoccias y 
tmélitocoocia». .

25. '  Epidemiología y "profilaxis del 
paludismo.

26. Epidemiología y profilaxis del 
tétanos y rabia. ~

27. Epidemiología y . profilaxis del 
tracoma y de las conjuntivitis infec
ciosas. •

28.- Epidemiología y : profilaxis de 
iaa-^ftlermedádes venéreo-sifiííticas.

29. Absorción., ; transformación y

eliminación dé los medicamentos en el 
organismo. #

30. Medicación hemostática.—Estu
dio y acción terapéutica de los prin
cipales fármacos vasocontrictores y 
coagulantes.

31. Estudio y acción terapéutica de 
los fármacos, 'cardiovasculares. •

32. Farmacología y terapéutica de 
los diuréticos. .

33. Médicación antitermo - analgé
sica.

34. Farmacología y terapéutica de 
los- opíáseos.

35. Medicación purgante y#colago-/ 
ga.—Fármacos de acción anexosmó- 
tica.

36. Farmacología y terapéutica de 
los compuestos alcalinos; 1

37. Estudios de los fármacos de ac
ción hipnótica y antinervina.  ̂ .

38. Estudio de la medicación anti
séptica.

39. Medicación antiparasitaria, in
terna y externa.

40. Concepto actual de la sulfami- 
doterapia.

41. Farmacología y terapéutica1 de 
,1a quina y sus derivados.

4*2. Farmacología y terapéutica de 
los arsenicales y estríemeos.

43. Farmacología y terapéutica de 
•los' salicílicos. 1

44. Estudio farmacológico y  tera
péutico del yodo y sus derivados.. '

45. Fármacos de acción neuro-ve- 
getativa. - .

46. Acciones terapéuticas por mé- , 
todos biológicos. '— Bacterioterapia. — 
Blastóterapia.—Vacunoterapfa preven
tiva7 y curativa. ~

47. $ueroterapi,a.—Principales sue- 
rosv —r Proteinoterapia y áutohemote- 
rapia.'

48. Estudio fundamental de las ac
ciones ^opoterápicas.

49. Modernos conc^tos de. vitámi- 
npterapia.

50. Terapéutica por radiaciones:— 
Fototerapia.—Radioterapia y radium- 
terapia.

51. Electroterapia.—Corrientes gal.- . 
vánicas, farádicas, sinusoidales.—Dia
termia, ultracorta e inductotermia.

Segundo grupo

(Flsiopatofogia general y  patología 
médica)

i .¿ Fisiopatología de la digestión.
2.0 Conceptos fundamentales del 

metabolismo.
3.0 Calorificación/ orgánica, - r  Ter- 

moregulación.—-Trastornos de las ter- 
mogénesisv

4.0  ̂Fisiopatología dé la contracción 
muscular..

5.0 . Fisiopatología, de la respiración. 
Tipos respiratorios. — Registros clíni
cos. . , .
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• 6.° Fisiopatología dé la circulación. 
Conflictos circulatorios. —  Exploración 
funcional.

y.° Fisiopatología cerebral.— Loca
lizaciones cerebrales.— Trastornos fun-. 

;cionales : afasia, apraxia, estereogna- 
sia.

8.° Funciones bulbo-protuberencia- 
les y medulares.—  Variantes patológi
cas.— Estudio de los reflejos;

9.0 Fisiopatología .general del ner
vio .— Alteraciones motoras y sensiti
vas. '■ '

10. Fisiopatología general de la vi
sión. ,

11. Fisiopatología general de la 
audición.— El sentido del equilibrio.

12. Fisíopatolpgía del aparato uri
nario.— Principales disturbios.— -Prue
bas de funcionalismo.

13. Fisiopatología hepática.— Prue
bas de funcionalismo.

14. Fisiopatología sanguínea.—C u a 
dros hemáticos blanco y rojo.— Sus 
principales alteraciones.— Papel del ba
zo en la hematopoyesis.

15. disturbios del recambio acuo
so v salino.— Génesis del odema en 
general.

16. Fisiopatología neui/ovegetativa. 
Vagetom ia y simpaticotenia.

17. Fisiopatología endocrina.— Con
ceptos fundamentales.

18. Diabetes y obesidad.
19. Concepto clínico de la cons

titución individual.— Tipos constitucio
nales.— Pauta en el examen de la cons
titución. . >

20. Doctrina general -de la infec
ción.— Inmunidad, alergia *y anafila- 
xia.

21. D iagnóstico diferencial y  .trata
miento dé las estom atitis.— Infeccio
nes ton sitares. .j

^22. Diagnóstico i diferencial y tra
tamiento de la  bronquitis. 1—  Asma 
bronquial. • *

23. Edem a pulmonar, abceso y 
angrena pulmonares. —  Diagnóstico 
iferencial y tratam iento. 7
24. Diagnóstico y tratamiento. de 

los procesós neumónicos y bronc^oneu
mónicos. >

25. ‘ Diagnóstico y tratamiento de 
las pleuritis.

26. *’Ciclo evolutivo de la tuberculo
sis pulmonar.— Concepción de Ranke. 
Primoinfección.

27. Signos generales y focales de 
tuberculosis pulmonar. —  Formas clí
nicas.— Valor dél radiodiagnóstico.

28. Tratamientos méaicoquirúrgi- 
cos de la tuberculosis.

2$.. Insuficiencia cardíaca.—-Altera
ciones dél ritmo cardíaco.^— Electrocar
diografía. •

30. Síndromes infectivos dé miocar
dio y pericardio.— Diagnóstico y  trata
miento. •

31. Diagnóstico diferencial y tra-

! tamiento de las cardiopatías válvula 
I res.

32. Patogenia y tratamiento de la 
hipertensión arterial!.— Angioespasmo.

33.- Diagnóstico diferencial y  tra
tamiento de la gastritis. —  Variantes 
patológicas del quimismo.

34. Ulcus gástrico y duodenal.—  
Diagnóstico diferencial y tratamientos.

35. Síndromes diarreicos.— Etic^a-
togenia, diagnóstico diferencial y tra
tamiento. *

36. Parasitosis intestinales.
37. Síndromes de insuficiencia he- 

pática’ (hepatitis y hepatosis).— D iag
nóstico diferencial y tratamiento.

38. Síndromes focales y difusos.—  
Glom erulonefríticos.— Diagnóstico di
ferencial y tratamiento.

.39.' Síndromes nefrósicos. —  D iag
nóstico diferencial y tratamiento.

40. Síndromes urémicos y pseudo- 
rémicos.— Diagnóstico diferencial y 
tratamiento.

41. Aremias, leucemias y eritre- 
m ias,— Diagnóstico diferencial y tra* 
tam iento.— Diátesis hemorrágicas.

42. Encefalopatías infecciosas. —  
■Diagnóstico diferencial y tratamiento.

43. Epilepsia e histeria.— D iagnós
tico diferencial y  tratamiento.

44. Neuritis y polineuritis.— D iag
nóstico diferencial y tratamiento.

45. Concepto general de la psico
sis.-^Psicopatías más frecuentes.

46. . Infecciones d e l. grupo coütifo- 
paratífico.— Diagnóstico diferencial y 
‘ratam iento.— Disentería bacilar.

47. Infecciones eruptivas. —  D iag
nóstico diferencial .y tratamiento.

48. Viruela, alastrim , varicela y 
vacuna. —1- Diagnóstico diferencial y 
tratamiento.

49. Tifus, exantem ático.— D iagnós
tico y tratam iento.— Fiebre recurrente.

50; Fiebre de Malta.-— D iagnóstico
y  tratamiento. '

51. M eningitis cerebroespinal epi
dém ica.— D iagnóstico y tratam iento.—  
Poliomielitis anterior aguda. —  D iag
nóstico v tratamiento.

52. Cólera, fiebre am arilla y pes
te.— Diagnóstico diferencial y trata
miento.

53. Difteria.— Diagnóstico y trata
miento.— Parotiditis epidémica.

54./ Reumatismo poli articular agu
do.— Diagnóstico y tratamiento. •

55. Gripe.— Cuadros clínico* y  tra
bamiento. •

Tercer grupó 
1 '

(Patología quirúrgica.— Espeotelkla- 
des.— Medicina legal)

1.° , Estudio biológico y clínico de 
ias heridas:*

2.* Heridas por armas de fuegos— 
Variedades.— Tratamiento.

3.* Concepto quirúrgico d e la 
sepsis.

4.0 L a  anestesia quirúrgica. —  Sus 
técnicas. <

5.0 Tratam iento de las heridas.
6.° Diagnóstico y tratamiento de

las* gangrenas.
7.0 Diagnóstico y tratamiento del 

tétanos.
8.° Tuberculosis osteoarticularl
9.0 Osteomielitis agudas.— Patoge

nia.— Diagnóstico y tratamiento.
10. Forúnculos, flemones, y antrax. 

Sintom atología, diagnóstico y trata
miento. ,

11. Quem aduras.— Sus variedades. 
Etiología. —  Diagnóstico, complicacio
nes y tratamiento.

12. Heridas de los vasos.— Hemo
rragia aguda.— Técnica y fundam ento 
de la transfusión sanguínea.

13. Shock traum ático.— Causas de 
producción. Diagnóstico precoz y 
tratamiento.

14. Heridas de múscúlos, tendones 
y nervios.— Diagnóstico y  tratamiento.

1*5. Heridas articulares. —  Sinto- 
•mátolo^ía, evolución, com plicacio
nes, diagnóstico y Jtratamientó.—  
D iagnóstico diferencial y tratam ien
to de las artritis.

16. Fracturas en general.— V a 
riedades, etiopatogenia,- diagnóstico 
y  tratam iento.

17. L uxacion es en gen era l.r-V a- 
iriedades, etiopatogenia, d iagnóstico 
y  tratam iento.—^Esguince. .

18. Conm oción, contusión y com
presión cerebral. —  E tiopatogenia.—  
D iagnóstico diferencial y tratam iento.

19. Fracturas .de cráneo. —  Arqui
tectura craneal. —  M ecanism os de 
producción.— D iagn óstico  y  trata-

• m iento.
20. D iagnóstico jy tratam iento d,e 

las fracturas m axilares.— D iagn ósti
co  y tratam iento de las* fracturas y 
luxaciones vertebrales.

21. Contusiones toráxicas.— F ra c
turas de Costillas y  esternón.— Com 
plicaciones.— T rata  miento.

22. H eridas penetrantes del tó 
ra x .— SintOm atología, complicacioneS 
y  tratam iento.

23. Contusiones y heridas pene
trantes de abdomen.— Sintomatología 
y  tratamiento.

24. Abdomen agudo.— Diagnóstico 
precoz y  tratamiento..

25.. Apendiciti* fy obstrucción in
testinal agudas.*— Diagnóstico dife
rencial y 'tratamiento.

26. Hernias inguinal y crural.--» 
©iagnó'Sti'co, complicaciones y tra
tamientos.

27. Hidronefrosi» y  pionefrosis.—* 
^Patogenia, diagnóstico y tratamiento,

28. Contusiones y heridas.— Ro» 
nales hr vesicales. —  Sintomatología* 
complicad orvee y tratamientos.— Ro* 
tura de uretra.— Flemón urinoso.

29. (Fracturas de escápula y da» 
vícula.—-Diagnostico y tratamiento.
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 30. Luxaciones escapulo-humera- 
iles.—Técnicas de reducción.

31. Fracturas de cuello y  diáfisis 
humeral.— Diagnóstico y tratamiento.

32. Fracturas y luxaciones del co
do.—Diagnóstico y trátamiento.

33. Fracturas de cubito y radio. 
Fracturas y luxaciones de los hue
sos del carpo y de la ihano.—D iag
nóstico y tratamiento.

34. Fracturas de la pelvis.—C au
sas de producción, diagnóstico y tra
tamiento.—¡Luxaciones de cadera.— 
Diagnóstico y tratamiento.

35. Fracturas del fémur..— Varie
dades,' diagnóstico y tratamiento.

36.’ Fractura de rótula. y diafisa- 
rias de' tibia y peroné.— Diagnóstico

. y tratamiento.
37. Fracturas del tercio inferior 

de la pierna.—Fracturas y. luxaciones 
de los huesos, del pie.^-Diagnóstico y 
tratamiento. .

38. Diagnóstico y tratamiento .ge
neral y local de la. blenorragia.

39. Chancro blando.— D i^póstico 
diferencial. —  Tratamiento. — Linfo- 
granulomatosis inguinal.

40. Diagnóstico dé la sífilis en sus 
distintos períodos evolutivos.
, 41. Estado actual del tratamiento 

específico de la sífilis.-—Pautas cura
tivas.’.' • ;

42. Eczema v dermatitis eczemato- 
sas. — Diagnóstico diferencial y tra
tamiento.

43. IJ)ermatosis parasitarias de ori
gen animal. — Diagnóstico y trata
miento. ' . \

44. Micosis cutáneas. ■— Diagnós
tico diferencial y tratamientp.

45. Infecciones piógenas de la piel. 
Diagnóstico diferencial y. tratamiento.

46. Diagnóstico diferencial y trata
miento de la sinusitis.

47. ' Diagnóstico y tratamiento de 
los procesos laríngeos agudos.—Téc- 
nicas de laringe y tranquéobroncos- 
cópia.

 ̂ 48. Técnicas exploratorias de’ oído.
Agudeza auditiva.—Pruebas de audi
ción. - '

49. Diagnóstico y tratamiento  ̂de 
la otitis media purulenta y de sus com
plicaciones.

50. Conceptos fundamentales de 
refracción ocular.—̂ Agudeza visual.— 
Pruebas de visión binocular y de sen
tido cromático. •-

51. Diagnóstico diferencial y trata
miento de las conjuntivitis microbia
nas específicas.—Ulcera corneal.
' 52. Cuerpos extraños.—Heridas y 
quemaduras de los ojos.—Conducta a ., 
seguir en estos casos.—Glaucoma agu-, 
do.—Diagnóstico diferencial y trata
miento.

.53. Autopsia. — Protocolo, identifi
cación y examen externo. — Autopsia 
del cráneo.—Técnica de . examen del . 

• encéfalo.

54.  Autopsia del tórax y abdomen. 
Técnica de examen.1—Conservación del 
material procedente de autopsias.— 
Embalsamamiento.

55. Muerte real y' aparente.—Peri
taje médicolegal, en casos de muerte 
por suicidio,, homicidio o accidente,

56. Peritaje médicolegal/en los trau
matismos.

57. Muerte por asfixia.—Mecanis
mo de producción.—Guadóó lesional.— 
Estudio especial de las asfixias por 
sofocación y sumersión.

58. Intoxicaciones por venenos in
orgánicos y orgánicos. — Estudio de 
las más importantes. * • •

59. Intoxicaciones p o r  estupefa
cientes.

60. Intoxicaciones alimenticias. 

T E R C E R  E JE R C IC IO

De técnica quirúrgica sobre el 
cadáver

 Intervenciones sobre vasos, tendones 
y nervios

,i.°  Ligadura de la arteria lingual. 
2.0. Ligadura de las arterias caróti

da, primitiva y externa. '
3.0 Ligadura de la arteria sub

clavia.
4.0 Ligadura de la arteria axilar.
5.0 Ligadura de la arteria humeral. 
6.° Ligadura de las arterias racial

y cubital. 1 , .
7.0 ’ Ligadura de la arteria ilíaca ex

terna.
8.° Ligadura de-,1a arteria femoral 

en el" triángulo de Scarpa. Y 1 /
9.0 Ligadura de la arteria femoral 

en el conducto de Hunter.
10. Forúnculos, flemones y antrax. 

mastóideo.
1 1 .  Tenórrafia y tendinoplastia de 

los flexores de la muñeca.
. 12. Neurorrafia del mediano. 1
/ 13. Neurorrafia del ciático.

Desarticulaciones, resecciones y ampu
taciones

14. Desarticulación de la muñeca.
15. Desarticulación escápulo-hume-

ral. . . ‘
16. Desarticulación tarso-metatar-

siana. ‘
* 17. Desarticulación tibio-tarsiana. 1

18. Desarticulación de la rodilla.
19. Amputación del antebrazo.
20. Amputación del brazo.
2 1. Amputación del piuslo.
22. Amputación de la pierna.
23. Amputación tibio-calcánea de

pirbgpff: - ' .
24. Resección deí hombro. .
25. Resección del codo. ,
26. Resección de la rodilla.

, 27.. -Craniectornía.
28. Trepanación del seno frontal.

 29. Trepanación del antro-mastoi- 
deo.

30. Resacción del maxilar inferior.

Intervenciones sobre cuello y tórax

31. Incubación y t^raqueotomía.
32. Frenisectomfa.
33. Pleurotomía, previa resección

costal. ' .

Intervenciones, sobre el abdomen 
y aparato urinario

34. ''Gastrotomía.
35. Laparotomía de urgencia segui

da de resección intestinal.-
36. Ouelotomía y cura radical de

la hernia inguinal.
37. Ouelotomía y cura radical de

la hernia crural.
38. Apendisectómía.
39. Operación del ano contra n á -,

tura.' •
40. Talla hipogástrica.

MINISTERIO DEL AIRE
 CO N V O CA TO RIA S

O RD EN  de 1 7  de febrero de 1945 por 
 la que se convocan oposiciones a in

greso en el Cuerpo Jurídico del 
Aire, para cubrir cinco plazas de 
Alféreces alumnos de su Academia.

En. cumplimiento del artículo 23 del 
Reglamento Orgánico' del^Cuerpo Ju 
rídico del. Aire, de 29 de enero de 
1944 0<Boíetín: Oficial del Ministerio 
del Aire» número 14), vista la Orden 
de \2 de noviembre de 1942 (((Boletín 
Oficial del Ministerio del' Aire)) nú
mero 141), y de conformidad con lo 
propuesto por la Dirección General de 
Instrucción, hfe acordado :

Primero. Se convocan oposiciones 
a ingreso en el Cuerpo Jurídico del 
Aire para cubrir cinco plazas d e . Al
féreces^ alumnos de su ^cademia, pre
via la permanencia y declaración de 
aptitud militar conseguida' én la Aca
demia General del Aire (Decreto de 
28 de julio de 1943, «Boletín Oficial 
del Ministerio del Aire» numero 94)*» 
donde percibirán los devengos regla
mentarios. ,

Segundo. Los Alféreces alumnos 
declarados aptos en los cursos finales 
de la Academia Especial del Cuerpo 
Jurídico del Aire — que tendrán una 
duración mínima de doce meses lecti
vos—serán promovidos al empleo de 
Tenientes Auditores.

Tercero. Sepalar el día 4 deí pró
ximo mes de junio, a las cuatró de la 
tarde, para dar comienzo a los ejer
cicios, que se verificarán en él aula 
mavor de la Academia del Cuerpo Ju
rídico de! Aire, ’sifa en el número 19
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do la calle de la Princesa,  de este 
villa.

C u arto .  L a s  solicitudes de los qu< 
pretendan turnar, parte en estas  upo. 
siciones deberán presentarse únieamen- 
te en la Dirección de la expresada 
A cad em ia  especia! del Cuerpo J u r íd i 
co del Aire en un plazo que termina 
e l '  i de m avo del año corriente, pre
vios los requisitos y con los docu
m entos anunciados  en l o s  artícu
los i . °  y 2.° de la Orden de 1 2 de no
v iem bre de 1942 ("Bolet ín  Oficial  del 
M inisterio del Aire» número 14 1 ,  pá
g in a  1016)  ; habida cuenta de que los 
l ím ites  de edad fi jados se refieren al 
fin del corriente año. Los  derechos 
de exa m e n  se fi jan en 100 pesetas.

Quinto. T odos  los opositores  cuya 
docum entación esté completa y de
m ostrad a  su adhesión al N uevo  E s t a 
do serán convocados individualm ente 
por la Dirección de la A cad em ia ,  y 
en el domicilio que hayan  señalado 
en sus solicitudes, para  sufrir  el re
conocimiento médico que determine 
su utilidad para  el servicio. El reco
nocim iento medico tendrá lu g a r  en 
el Instituto de M edicina Aeronáutica  
(General O ra a ,  número 30), el día 21 
de m ay o  próximo, a la hora que  se 
determ ine.

Sex to .  L a  oposición, en la que ac
tu arán  los admitidos úti les por el or
den que en sorteo público, presidido 
por el T r ib u n a l ,  se determine, cons
ta rá  de dos ejercicios, uno oral y otro 
escrito , sobre un p ro g ra m a de tem as 
de D erecho com ún que, confeccionado 
por la Dirección de la A cad em ia ,  se 
publicará  antes  del día 28 de febrero 
en curso  en el ((Boletín O fic ia l  del 
M inisterio  del Aire».

E n  el. ejercic io  oyal el opositor e x 
pondrá, en término de una hora, los 
tem as que la suerte determine de c ada  
una de las m ater ias  del p ro gra m a.

E n  el escrito, todos los opositores 
aprobados en el ora l redactarán  un 
tem a único,,  determ inado libremente 
por el T r ib u n a l  de entre tas m a te 
r ia s  com prendidas en el p ro g ra m a.

Séptim o. L a  com parecencia  y reso
lución de em p ates  se reg u lará  por tos 
artículos 8.°  y  q.° de la pitada Orden 
de 12 de noviem bre de 1942.

Octavo. .Quince días  antes  del se
ñalado para dar  comienzo a la opo
sición se des igna rá  el T r ib u n a l  que 
ha de ju z g a r  los ejercic ios. Se  com 
pondrá de un Presidente,  que  será el 
Inspector  g e n e ra l 'd e l  C u erpo  Jur íd ico  
del Aire o el J e fe  del m ism o en> quien 
delegue, .v cuatro  V o c a l e s : el Dirc- 
tor de la A cad em ia  del Cuerpo, el A u 
ditor de la  Jurisd icc ión C en tra l  Aérea, 
un. C atedrát ico  de la  U n ivers ida d  C en
tral, des ignado por el excelentís im o 
señor R e c to r  a instancia  de este Mi
nisterio, y  un M agistrado, un Diplo
mático o un Abogado del E s ta d o  con

residencia  en Madrid, designados,  pre
via dicha instancia, por sus superio
res respectivos. A ctuará de .Secretario  
del Tr ibuna l,  sin voto, el qu e  lo sea  
de la Academ ia  del C uerpo  Jur íd ico  
del Aire,  y por la Inspección G enera l  
se d es ignarán  dos Je fe s  del C uerpo  
Jur íd ico ,  que ac tu a rá n  de suplentes.

Noveno. Con efectos ad m inistra t i
vos desde el día 1 de los corrientes, 
v a  io s  fines establecidos en e s fa  Or-, 
den, reanu d ará  sus fu n c ion es  la  A c a 
dem ia del C uerpo  Jur íd ico  del Aire, 
regentada  solam ente  por sus actuales  
Director y Secretario.

M adrid ,  17 de febrero de 1945.

V IG O N

M I N I S T E R I O  D E  
J U S T I C I A

O R D E N  d e  17  de abril de 1945 por 

la que se jubila por haber cumplido 

la edad reglamentaria al Je fe  de 

Prisión de partido, de primera clase, 

del Cuerpo de Prisiones, don 

Antonio López M ergeliza.

limo. Sr. : De acuerdo con lo prevet. 
nido en el artículo 49 del vigente E s 
tatuto de las Clases Pasivas del E s 
tado y Ley de 24 de junio de 19 4 1, ar
tículo primero,

Este Ministerio ha dispuesto jubilar 
por haber cumplido la edad reglamen
taria, a don Antonio López Mergeliza, 
Jefe de Prisión de partido de primera 
clase del Cuerpo de Prisiones, con 
sueldo an ual.d e 12.000 pesetas y des
tino en la Prisión Provincial de M u
jeres de Zaragoza, con el haber pasi
vo que por clasificación le corres
ponda.

L o  digo a V . I. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V . I. muchos años. 
Madrid, 17 de abril de 1945.—  

P. D ., E . Gómez Gil.

limo. Sr. Director general de Pri
siones.

O R D E N  d e  18  de abril de 1945 por 

la que se prom ueven a las distin

tas categorías de la Escala Técnico- 

A u xiliar del Cuerpo de Prisiones a 

los funcionarios que se detallan a 

continuación.

lim o. Sr. : Existiendo vacantes en 
las distintas categorías y clases d e 'la  
Escala Técnico - Auxiliar del Cuerpo  
de Prisiones, y  de conformidad con

lo prevenido en el artículo 391 del  vi
gente R e g la m e n to  de los Servicios  de 
Prisiones,

E s te  Ministerio ha dispuesto que 
los funcionarios  de la referida E s c a la  
que a continuación se mencionan sean 
promovidos, por los motivos qu e  se 
detallan, a las categorías  y c lases que 
se expresan ,  con antigüedad , para  to
dos sus efectos, de 17  de abril de los 
corrientes, continuando todos ellos en 
sus actu ales  destinos.

A la  ca tego r ía  de J e f e  de Prisión 
de Part ido  de pr im era  clase,  con suel
do a n ua l  de 12.000 p e s e ta s :  Don A n
gel C id  González, por jubilación de 
don Antonio  López M ergeliza ,  que la  
serv ía .

A la categor ía  de J e f e  de Prisión 
de Part ido de segu nd a  clase,  con suel
do anua l  de 9.600 pesetas : D on J u a n  
Antonio  M artínez G a rc ía ,  por p rom o
ción de don A n gel  C id  González,  que 
la serv ía .  *

L o  digo a V .  I .  pa ra  su conoci
miento y dem ás efectos.

Dios gu arde  a V . I. m uchos años.

M adrid,  18 de abril de 1945. —> 
P . D . ,  E .  G óm ez Gil.

l im o. Sr .  D irector  g en era l  de Pr i
siones.

M I N I S T E R I O  D E  
H A C I E N D A

O R D E N  de 11  de abril d e  1945 por 

la que se dispone se inserte en el 

B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A 

D O  el Escalafón del Cuerpo de 

Ayudantes de Montes de H acienda, 

totalizado en 28 de febrero último.

limo. Sr.: Este Ministerio ha teni
do a bien disponer que se publique 
en eí BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO el Escalafón del Cuerpo de 
Ayudantes de Montes de Hacienda, to-. 
talizado en 2i8 de febrero último, y 
que se conceda un plazo ¿e treinta 
días consecutivos, a .contar desde el 
siguiente al de la aludida publicación, 
para que los interesados promuevan 
Ais reclamaciones que estimen' perti
nentes. (

Lo digo a V. I. para su conocimien-? 
to y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 11 de abril de 1945.-— 

P. D., Femando Camacho.

limo. Sr. Director general de Propie
dades y Contribución Territorial
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MINISTERIO DE IN
DUSTRIA Y COMERCIO

O R D E N  de 16 de abril de 1945 por 
la que se concede la excedencia vo
luntaria de su cargo al A uxiliar del 
C uerpo de Auxiliares a extinguir, 
de este D epartam ento, doña Am elia  
Ruiz Alvarez. 

limo. Sr. : Vista la instaqcia sus
crita por doña Amelia Ruiz Alvarez, 
Auxiliar del Cuerpo de Auxiliares a,  
extinguir de este Departamento, con 
el sueldo anual de 4.000 pesetas y  des* 
tino en el Distrito Minero de Vizcaya, 
en la que solicita se le conceda la ex
cedencia voluntaria, de conformidad 
con las disposiciones vigentes,

Este Ministerio, de acuel'do con lo 
preceptuado en el Reglamento de 7 de 
septiembre de 1 9 iS, dictado para la 
aplicación de la Ley de Bases de 22 de 
julio del mismo año, ha tenido a bien 
conceder la excedencia voluntaria al 
referido Auxiliar doña Amelia Ruiz 
Alvarez, con* efectividad del día de la 
fecha y por un plazo no m^nor de un 
año ni mayor de diez.

Lo  que comunico a V. I. para su 
conocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. 1. muchos años* 
Madrid, 16 de abril de 194 5.—- 

P. Dí,  Juan  Granell.

limo. Sr. Subsecretario de Industria 
de este Ministerio.

4

O R D E N  de 18 de abril de 1945 por 
la que se confieren  los destinos que 
se citan a los señores que se m en
cionan.

l imo. Sr. : Anunciado en el B O L E 
T I N  O F I C I A L  . D E L  E S T A D O  de
fecha .11 de marzo próximo pasado eR 
concurso convocado por Orden de 2 
del mismo- mes para cubrir las vacan
tes de Ayudantes Industriales exis
tentes en las Delegaciones de Indus
tria que*, en el mismo se relacionan y 
sus resultas ;

Vistos el artículo 10, disposición 
cuarta transitoria del Reglamento or
gánico del referido Cuerpo de 17 de 
noviembre de 1931 y la disposición 
general del mismo Reglamento en re
lación con el artículo 76 del de Inge
nieros Industriales,

Este Ministerio ha tenido a bien 
conferir los siguientes destinos :

Don Juan López de Alda y Cobo, 
a ^ D e le g a c ió n ,  de Industria de Pon
tevedra.

•Don Rafael AUarez González, a la  
de Avila.

.Don Pedro López Muñoz, a la da 
S e v i l la ; y
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Don Carlos Ram spott M artín, a la 
de Gerona. •

Lo que comuhico a V . I. para su 
. conocimiento y dem ás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 18 de abril de 1945. — 

P. D ., Juan  Granell.

lim o. Sr. Director general de In
dustria.

MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL
O R D E N  de 28 de marzo de 1945 por 

la que se aprueba el R eg la m en to 
del Instituto de Enseñanzas P r o fe
sionales de la M ujer.

lim o. Sr. : Creado por Decreto de 
2 de marzo del corriente año el Insti
tuto de Enseñanzas Profesionales de 
la Mujer,

Este Ministerio, en aplicación de le 
dispuesto 'en él artículo fercero del 
expresado Decreto, ha tenido a bien 
aprobar el Reglam ento dictado "en 
aplicación de los preceptos contenidos 
en la disposición antes citada.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 28 de marzo de 1945.

IB A Ñ E Z  M A R T IN

lim o. Sr. Director general de Ense
ñanza Profesional y Técnica.

REGLAMENTO DEL IN S T IT U T O  
DE ENSEÑANZAS PROFESIONA

LES DE LA MUJER

C A P IT U L O  P R IM E R O

De los fines del Instituto
Artículo 1.° El Ins>ti<tuto P ro fe 

sional de la 'M u je r  tendrá Hos siguien
tes fines :

> , r.° Ser Centro de form ación del 
personal docente para las diferentes 
enseñanzas profesionales de la m ujer, 

2.°- Ser Centro de ensayo para des
arrollar técnicamente cuantos temas 
de actualidad y cuantas proyecciones 
sobre el futuro envuelva el problema 
de la form ación profesional de la 
m ujer.

3 .0 O rientar didáctica, técnica y 
artísticam ente a  los Centros de ensé- 
ñanzas elementales de profesiones fe
m eninas, con el fin de establecer una 
unidad que enfoque, desde un punto 
de vista único la formación profesio
nal de' la mujer.

CAPITULO n
De las enseñanzas

, Art. 2.° L a s  enseñanzas que se 
cursarán en el In stitú tcT comprende

rán las correspondientes al grado d' 
M aestra de T aller y de Profesora.

Además se establecen cursos de en 
señanzas especiales.

Art. 3.° L a  formación de Maes- 
tras de T aller comprenderá tres cur 
sos : uno preparatorio, uno de form a 
ción y otro de perfeccionamiento, des
arrollados en la siguiente form a :

CURSO PREPARATORIO

Cultura general. ,
Prácticas de T aller.
Dibujo.
Form ación religiosa, moral y* po

lítica.
Durante el curso preparatorio se 

realizarán las oportunas pruebas psico- 
técnicas para la debida orientación 
profesional de las alum nas.

Los cursos de formación y perfec
cionamiento se realizarán tíclicamen- 
jtcn en dos cursos y comprenderán las 
siguientes disciplinas en las especia
lidades que a continuación se indican :

ARTES DEL VESTIDO

Corte y confección de vestidos.
Corte y confección de ropa blanca.
Corte y confección de equipos para 

recién nacidos.
Som brería.
G uantería.

ARTES DEL TEJIDO

' Encajes.
Bordados.
Alfom bras.
Tapices.
Tejidos a mano.
Labores de punto.

TRABAJOS ARTÍSTICOS

M uñequería.
. Jugu etería .

Flores.
Encuadernación y- decoración del 

ibro.
Batik.
E sm alte.
Estam pados del tejido.

, Labores en cuero.
Art. 4.° Adem ás, dentro de cada 

íspecialidad las alum nas cursarán las 
ínseñanzas básicas y com plem entarias 
jue a continuación se indican :

Enseñanzas básicas

Dibujo artístico aplicado a' la pro-, 
esión.

Composición • decorativa.

Enseñanzas com plem entarias
Derecho usual.
H istoria artística' de la profesión.

• Tecnología y Metodología profe
sional, • -

¡ Art, 5.° L a  formación de Profeso , 
ras comprendtM'á un curso, con las en
señanzas siguientes :

Historia de las Artes decorativas.
Ciencias económicas.
Derecho .usual.
Tecnología y Metodología profe

sional.
Art. 6.° L a  form ación de P rofe

soras especiales de Dibujo compren
derá dos cursos, en los cuales se des
arrollarán cíclicam ente las enseñan
zas siguientes :

Proyectos artísticos.
H istoria de las Artes decorativas.
Prácticas de dirección artística en 

talleres.
Composición decorativa.
Art. 7.° L a s  enseñanzas d istintas 

de las enumeradas que en su día pue
dan ser ordenadas por la Superiori
dad quedarán incorporadas al cuadro 
general de' las cursadas en el Insti
tuto.

Art. 8.° L a s  personas que deseen 
seguir algún curso o asignatura a is
lada, como especial complemento de 
su profesión u oficio, de entre las que 
se cursan en el Instituto lo solicita
rán de la Dirección del mismo, quien 
podrá autorizarlo siem pre que ello 
no entorpezca el funcionam iento del 
Centro.

CAPITULO III 
Del ingreso

Art. 9.° P ara  poder seguir plan 
de formación de M aestras de Tajller 
será preciso, tener cumplidos los dieci
séis años de edad y aprobar un exa
men de ingreso teórico - práctico, Se- 
£ún las norm as establecidas en el 
cuestionario que a tal efecto! se pu
blicará.

Art. 10. L a s  que, considerándose 
capacitadas en alguna de las ense
ñanzas establecidas en el Institqto, 
deseen obtener el título' correspondien
te podrán ser dispensadas de cursar, 
el año preparatorio y el de form a
ción, realizando un examen de com
probación de carácter teórico y prác
tico.

Art. 11. L a s  adm itidas en- las 
pruebas determ inadas en el artículo 
anterior deberán m atricularse en el 
curso de perfeccionam iento, y en las 
enseñanzas básicas y com plem entarias.

Art. 12, Para seguir el plan de 
formación de Profesoras se necesitará :

i .°  E star en posesión de un título" 
profesional (M aestra Nacional, Profe
sora de Escuela Norm al, Licenciada 
en Filosofía v Letras — Sección de 
Letras v Pedagogía— o en Derecho).

Z,® R ealizar un examen de ingre
so coVi arreglo ni" cuestionario que a 
tal efecto se publicará.

Art* 13. Para poder aspirar al
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plan de formación de Profesoras Es-
peciales de Dibujo se necesitará :

1 .º E s ta r  en posesión del título de 
Profesor de'D ibujo expedido por las 
Escuelas Superiores de Bellas Ar¿es.
 2.° Realizar un examen de ingre
so teórico - práctico de su especialidad 
con arreglo al cuestionario que a tal 
efecto se publicará.

Art. 14. El número de alumnas  
en el Instituto será lim itado/y  la se
lección se hará en las pruebas de exa
men de* ingreso, correspondiendo a la 
Dirección General de Enseñanza Pro
fesional y Técnica señalar el número 
d e . plazas, según propuesta de la Di
rección del Centro.

CAPITULO IV  
 De  l a s  c a l i f i c a c i o n e s

Art. 15. Para las pruobas de in
greso no se darán más (calificaciones 
que las de admitidas y nó admitidas, 
y para, las diferentes enseñanzas d e l  

 curso, las de sobresaliente, notable y 
aprobado.

Art. 16. Aquellas alumnas que 
tengan calificación de sobresaliente en 
niás de la m itad . de las asignaturas 
cursadas se les concederá Matrícula 
de Honor. Esta distinción les eximirá' 
del pago de derechos de matrícula por 
asignaturas y del de prácticas de 
Taller.

CAPITULO V 

De las p ru eb as fin a les

Art. 17. Al finalizar los estudios, 
las interesadas podrán obtener el títu
lo correspondiente, a los estudios cur- 

 sados, mediante lá áprobación dé las 
pruebas finales que a continuación se 

 señalan :

A.— PARA MAESTRAS DE TALLER

Una Memoria sobre la organización 
técnica de un taller.

Un examen teórico fsobre las asig
naturas cursadas.

Un examen práctico sobre ja  profe
sión en que se haya especializado.

B.— PARA PROFESORAS 

Uiia Memoria sobre la educación 
profesional de la mujer.

Un examen teórico sobre las asig- 
naturas cursadas.

C.— PARA PROFESORAS ESPECIALES 
DE DIBUJO 

U na Memoria sobre el sentido ar- 
 tfstico de las profesiopes femeninas.

IJn proyecto sobre la organización 
artística de u n . taller y un trabajo 
práctico' sobre su especialidad.

Art. 18. La? rnoncioradas ^rugías.

se harán ante un Tribunal formado 
por cinco Vocales, cuatro dpi perso
nal docente del Instituto y uno de
signado libremente por el Ministerio 
de Educación Nacional. 

Art. 19. Aprobadas las pruebas 
finales, solicitarán del ’Ministério de 
Educación Nacional, por mediación 
del Instituto, la expedición del título 
correspondiente a lós estudios cursa
dos, previa presentación de la docu
mentación necesaria- y abono de los 
derechos correspondientes.

Art. 20. Dicho título les '-habilita- 
rá para el ejercicio de la correspon
diente profesión oficial o privada.

 CAPITULO VI 
De los programas

 Art. 21.   extensión y concepto 
de los cuestionarios de las diferentes 
enseñanzas orales y prácticas serán 
determinados y .propuestos por la Di
rección del Instituto y aprobados por 
el Ministerio de Educación Nacional, 
previo informe de la Junta Central 
de Formación Profesional (Sección de 
Enseñanzas Profesionales de la Mujer).'

CAPITULO VII
De las enseñanzas especiales

Art. 22. Con el fin de facilitar la 
preparación de la mujer para empleos 
auxiliares se establecerán en el Insti
tuto las siguientes enseñanzas espé
ja les

PARA AUXILIARES DELINEANTES 
DE OFICINAS TÉCNICAS

Primer curso

Aritmética.
Geometría. Dibujo* geométrico.
Dibujo natural.
Caligrafía y  Rotulación.
Cultura general. 

Segundo curso
Nociones de Geometría descriptiva 

y Perspectiva.
Dibujo topográfico y arquitectónico.
Dibujo industrial.
Cultura general.

PARA AUXILIARES DE OFICINA

Primer curso
Taquigrafía.’
Gramática.
Redacción y Composición.
Pichero y archivo.
Nociones de Aritmética.
Cultura general.

Segundo curso
Taquigrafía
Redacción y Composición,

Nociones de Contabilidad.
Derecho usual.
Ampliación de cultura general.
Art. 23. Al finalizar los estudios 

de. las enseñanzas especiales mencio
nadas realizarán un examen de con- 

 junto, concediéndose un certificado de 
aptitud de la especialidad cursada.

Art. 24. Para poder seguir e«stas 
enseñanzas será preciso formalizar la 
oportuna matrícula en la Secretaría 
del Instituto, con arreglo a las ins
trucciones oue se dicten, siendo con
dición indispensable haber 'cumplido 
catorce años de edad.

CAPITULO VIII 

De las becas y ayuda económica 
a las alumnas

Art. 25. Con el fin de que no se 
malogre ninguna vocación por falta 
de medibs económicos, se podrá con
ceder becas a aquellas alumnas qué 
demuestren aptit u d e s excepcionales 
para artes u oficios femeninos.
 Art. 26. La concesión de becas so 
adaptará 'a las disposiciones vigentes 
sobre esta materia en el Ministerio da 
Educación Nacional. No obstante, con 
el fin de facilitar la más perfecta for
mación profesional de las alumnas, se 
podrá ayudar económicamente en la' 
forma que se señale, durante el cur
so dé perfeccionamiento- o último da 
sus estudios.

CAPITULO IX 

Del personal docente del Instituto

Art. 27. Constituye el personal 
docente deí Instituto las Profesoras, 
Maestras de Taller y .el personal que 
por necesidades de la enseñanza fue
se contratado por cursos o tiempo de
terminado para atender especiales ser-, 
vicios técnicos.

Art. 28. Habrá tarttas Profesoras 
y Maestras de Taller como sean nece
sarias para atender las diferentes en
señanzas del Instituto.

Art. 29. El personal doconte del . 
Instituto será nombrado mediante con
curso-oposición.

Art. 30. En el Institu to  existirán 
los cargos de Directora, Secretaba y 
Asesor artístico, y, además, el perso
nal administrativo y subalterno que 
sea preciso para la buena organiza
ción del Centro.
 Art. 31. Los cargos ¡de Directo
ra, Secretaria y Asesor artístico serán 
elegidos entre el personal docente y 
nombrados por el Ministro, a propues
ta  del Director general de Enseñanza 
Profesional y Técnica.

Art. 32. Será misión de la Di
rectora:

I.° Cumplir y hacer cumplir todas
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la s  disposiciones reglamentarias y 
órdenes de la Superioridad.

2.° Dictar las órdenes que estime 
oportunas para el buen régimen y dis
ciplina del Instituto.

3.0 Inspeccionar la labor docente y 
administrativa del Centro, e interve
nir en cuanto crea conveniente, para 
conseguir la mayor perfección del 
mismo.

4.® Distribuir según convenga el 
servicio docente y administrativo.

5.0 Formular los presupuestos de 
ingresos y gastos para el curso y la 
correspondiente rendición de cuentas.

6.° Firmar la correspondencia ofi
cial y autorizar las facturas y cuen
tas de los gastos de los diferentes ser
vicios del Centro.

7.0 Representar al Instituto $n los 
actos oficiales.

8.° Informar las instancias que di
rijan a la Superioridad el personal 
dependiente del Instituto, las cuales 
deberán ser cursadas a través de la 
Dirección.

9.0 Elevar a la Superioridad anual
mente una Memoria con la estadística 
y  resultado de las enseñanzas\ propo
niendo las mejoras que estime con
venientes para el perfeccionamiento 
del Centro en sus diferentes aspectos.

10. imponer las correcciones y cas
tigos q u e ’ reglamentariamente se de
terminen.

Art. 33. Será misión de la Secre
taria :

i.°  Dar cuenta a la Directora de 
todos los asuntos de despacho. •'

2.0 Organizar y dirigir el servicio 
d e , Secretaría.
. 3.0 Convocar, mediante la corres

pondiente citació/i, las reuniones que 
ordene la Dirección.

4.0 Redactar todas las comunica
ciones oficiales del- Instituto, atenién
dose* a las instrucciones de la Direc
ción. •

5.0 Extender las actas de las reunio
nes, que firm ará con el visto bueno 
de la Directora.

6.° Llevar ordenadamente» en los 
libros que proceda, constancia docu
mental de . las diferantes actividades 
del Instituto.

■7.® Archivar convenientemente to
dos los documentos del Centro, orga
nizando asimismo el fichero de todas 
las alumnas.

Art. 34. Será Habilitado del Ins
tituto el que designe la Dirección de 
entre el personal administrativo de la 
Secretaría. Será misión, de él las fun
ciones propias del cargo.

Art. 35. El AsesoY artístico ten
drá como misión :

1.° Velar por pl sentido artístico 
de la enseñanza.

2.° Proponer las directrices artísti
cas de las enseñanzas manuales del

Instituto en forma de gráficos y dibu
jos aplicados. 

3.0 Orientar y formar el sentido 
estético de la profesión femenina.

Art. 36. El personal docente ten
drá como misión :

i .°  Proponer lo s .programas de sus 
respectivas enseñanzas.

2.0 Dar las horas de clase, que de
termine la Superioridad.

3.0 Proponer a la Dirección las 
mejoras que crean oportunas para el 
perfeccionamiento de la enseñanza.

4 .® Asistir a las reuniones que con
voque la Dirección.

5.® Colaborar .con la Superioridad 
e n ^ l  mantenimiento del orden y de 
la disciplina.

Art. 37. Además,, las M aestras de 
Taller harán inventario detallado *de 
todo el material que haya en el taller 
y responderán de él. Asimismo lleva
rán las altas ŷ  bajas' del que ingrese, 
falte o se inutilice. Mensualmente ha
rán relación del gasto del taller, con
forme al presupuesto del mismo, cuya 
cifra no podrá rebasar bajo ningún 
concepto.

CAPITULO X  

De la Junta de Profesores

Art. 38. L a , Junta de Profesores 
estará integradp por ,el personal do
cente del Instituto.

Art. 39. Las reuniones de la Jun
ta serán presididas por la Dirección, 
y se celebrarán cuantas veces lo or
dene la* Dirección y, reglamentaria
mente, en la primera decena de octu
bre y primera de junio. En la dé oc
tubre, para proponer el plan docente 
a seguir durante el curso, y en la se
gunda, para examinar la labor rea
lizada.

Art. 40. Corresponderá a la Jun
ta asesorar a la Dirección en cuanto 
se relacione con el plan de estudios 
y las modificaciones que la experien

c ia  aconseje introducir para el mayor 
perfeccionamiento del Centro.

CAPITULO X I  

Del Museo
Art. 41. El Instituto instalará un 

Museo, integrado ipor  ̂uno o varios ¡ 
ejemplares de reconocido valor a rt ís - 1 
tico para cada-una de fas enseñan
zas m anuales, con el fin de que sir- 
vaYom o modelo para la-m ás perfec
ta realización de las m ismas. A él 
se agregarán aquellos trabajos de ma
yor valor artístico realizados por las 
alurnnas. ‘

Dicho Museo estará instalado en 
un local adecuado del In$tihito, y los’1

trabajos allí expuestos podrán servir, 
conjunta o aisladamente, para que en 
determinadas circunstancias puedan 
ser enviados a Certámenes y Exposi
ciones, con la debida autorización de 
la.'Superioridad.

CAPITULO X II

De la Biblioteca
* Art.- 42. Con el fin de satisface* 
el natural afán de saber, del personal 
docente y ’de las alumnas, se estable
cerá en el Instituto una Biblioteca, 
integrada por obras de carácter cien
tífico y artístico y por todhs aquellas 
revistas nacionales y extranjeras que 
puedan servir de orientación y forma
ción artístico - profesional.

Art. 43. S e r á  Bibliotecaria una 
Profesora del Instituto, designada li
bremente por la Dirección, quien ten
drá a sus órdenes el personal auxiliar 
necesario.

CAPITULO X I I I  

De la Revista* técnico-profesional

Art. 44. El Instituto, para el 
cumplimiento de sus fines, y con  ̂ el 
fin de propagar la labor científica 
realizada en el mismo, podrá editar 
jiña revista de carácter artístico- 
profesional.

CAPITULO XIV
D e  l a  R e s i d e n c i a

Art. 45. El Instituto podrá insta
lar y organizar, con cargo a sus pro¿ 
pios fondos, una Residencia - hogar 
para alumnas del mismo.

CAPITULO XV

D e l  O r g a n o  a s e s o Y

Art. 46. Será Organo asesor del 
Instituto la Junta Óentral de Form a
ción Profesional (Sección de Enseñan
zas Profesionales de la Mujer)*

DISPOSICION ADICIONAL
L a  ¿Dirección General de Enseñan

za Profesional y Técnica dictará cuan
tas disposiciones crea conveniente para 

¡ el mejor cumplimiento de este Regla
mento.

Madrid, 28 de marzo de 1945,

IB A ÑE Z  M A RTIN
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O R D E N  de 9 de abril de 1945 por 
la que se am plían las condiciones 
para la validez de los cursos m ono
gráficos que se organicen por  las 

 U niversidades. 

Timo. Sr. : De conformidad con el 
dictamen emitido por el Consejo N a
cional de Educación, .

E s t$  M inisterio ha resuelto am 
pliar lo dispuesto en la Orden de 
i .°  do febrero último (B O L E T IN  
O F IC IA L  D E L  E S T A D O  del día 23 
del mismo) . por la cual se fijaban 
las condiciones para dar validez a 
los cursos monográficos- que se or
ganicen por, la s  U niversidades. L a  
am pliación mencionada se condensa - 
en las siguientes -n o rm as:

a) Que en relación c o n ’ los refe
ridos estudios del D octorado, al co
mienzo de cada curso, la U niversi
dad dé cuenta de los cursos mono
gráficos que se han de profesar p a ra . 
el visto bueno del lÉxemo. Sr. M i
nistro. ' -

1>) » Asim ism o deberán m anifestar | 
si continúan celebrándose en las m is
mas condiciones de personal, etcé
tera ; y

o) L a  ¿onvenieneia de d ar unidad 
a cSos cursos e incluso de que cada 
U niversidad los especialice en inte
rés de la atracción de vocaciones y 
la diferenciación de" Facultades. .

L o  digo a V . I. para su conocí-, 
miento y dem ás efectos.

Dios guarde a V. I. m uchos años. 
M adrid, 9 de abril de 1945.

IR A N E Z  M A R T IN
• ¡

limo. Sr. Director general de Eh-se- í 
ñanza Universitaria.

ADMINISTRACIÓN 
CENTRAL

P R E S ID E N C IA  D E L  G O B IE R N O

Dirección General de Marruecos 
y   Colonias

Anunciando concurso  p ara la provi
sión de plazas de personal de H a
cienda en los Territorios españoles 
del Golfo de Guinea. 

V acantes en los T erritorios esp a
ñolas del Golfo de Guinea las pla
zas de personal de .Hacienda que a 
continuación se*- expresan, con las 
dotaciones -y cargo al Presupuesto 
Colonial que también se indi-can, se 
saca ,a concurso su provisión .entre 
funcionarios de H aciénda que per-' 
fenezcan a los respectivos Cuerpo? 
v que xvo hayan cumplido curre*’’ta

años el d ía  que termine el plazo de 
presentación de instancias.

Un Je fe  de Negociado del Cuer
po Pericial de Contabilidad del E s 
tado, Interventor, con 9.600 pesetas 
de sueldo, 19.200 de sobresueldo y 
5.000 de gratificación por inspección 
de los Servicios de Intervención.

Un Je fe  de Negociado del Cuerpo 
general de Adm inistración de la 'H a 
cienda Pública, con 8,400 pesetas de 
sueldo y 16.800 de sobresueldo.'

Dos Contadores del Cuerpo Auxi- j 

liar de Contabilidad, con 7.200 pese- j 
tas de sueldo y 14.400 de. sobresueldo.

Un V ista del Cuerpo Pericial de 
Aduanas, con 8.400 pesetas de suel
do, 16.800 de sobresueldo y 2.000 de 
gratificación.

Adem ás de las expresadas canti
dades , percibirán una rem uneración 
por «Prem io de buena gestión» del 
50 por 100 del sueldo perspnal los 
funcionarios de los Cuerpos- Pericia
les de Contabilidad *y de A duanas 
— Interventor y V ista—y del 30 por 
100, también cdeil sueldo: pensdntd, 
los del» Cuerpo A uxiliar de C onta
bilidad. -

L a s  cam pañas serán de dieciocho | 
mese-s, transcurridos., -los cuales el i 
funcionario tenefrá derecho a seis I 
meses, de lícén-cia en la  Península, 
con el total del sueldo y sobresuel
do. E l v iaje  desde el puerto de em
barque a lá Colonia y viceversa se-i 
rá de cuenta del Estado, á favor del ; 
funcionario y su fam ilia, sujetando- I 
se, adem ás, arias condiciones vigen- j 
tes soba*© funcionarios coloniales i 
com prendidas en el E sta tu to  del 
Personal al Servicio de la  Adm inis
tración Colonial 'de 8 de diciem bre 
de 19 31.

Los solicitantes deberán dirigir su$ 
instancias a  esta Dirección General 
de M arruecos y C olonias durante-el 
plazo de treinta d ías naturales, a  
partir* del día de ria  publicación de 
este anuncio en el B O L E T IN  O lFI-¡ 
CIAIL D E L  E S T A D O . A cada ins
tancia habrán de acom pañar los •do
cumentos s ig u ien tes:

a) H ojas de servicios, debidamen
te calificada.

b) Certificación médica del Je fe  
del Servicio provincia^ do Tuberculo
sas, con el visto bueno del Inspector 
provincial de Sanidad, por la que se ! 
acredite-que los interesados -no' pa-i. 
decen ' lesiones tuberculosas -d e  en- 1 
rácter evolutivo, sean bacilíferas y 
o no. ’ . . . . . .

c*) C uantos docum entos conside
ren convenientes a los efectos de de
m ostrar m ayores méritos.»

Se tendrán en cuenta para la 're
solución d e l . concursa las preferen
cias que m arca ©V artículo “ tercero 
d § J a  (Ley de 25 ‘,de ‘agosto de» 1939,

p ara lo cual los solicitantes habrán 
d ^  especificar en sus instancias el 
turno -en que solicitan la vacante, 
acom pañando los documentos prcci- , 
sos' que justifiquen su inclusión en 
el turno correspondiente.

Dentro de cada turno se conside
rará mérito preferente el haber pres
tado servicio en la Adm inistración 
colonial durante una cam paña, pojr 
lo menos, sin nota desfavorable.
. M adrid, 18 de abril de 1945.—Cvl 
D irector . general, Jo sé  Díaz de V i

llegas.— Conform e : E l Subsecretario, 
Luis Carrero.

M IN IS T E R IO  DE H ACIEN DA

Dirección General de la Deuda 
y Ciases Pasivas

Señalando los días de pago de habe
res pasivos del mes de abril de 1945.

Los señores perceptores do haberes 
pasivos que tengan asignado el pago 
efe los mismos en la Pagad uría de 
H aberes de este Centro directivo, po
drán verificarlo en los días y por el 
orden *que a continuación se expresa :

D ía 1 .— Nóm inas revisadas, hasta 
el 6 por 100 descuento. -

D ía 3 .— Nóminas revisadas, con el 
7 por 100 de descuento en adelante.

Día 4 .— Retiros ordinarios y extra
ordinarios : Plana Mayor de T ropa, 
Sargentos, cabos y soldados. Reser
va y Cruces de la mism a. Jubila-dos, • 
hasta 4.000 pesetas -(primer grupo).

D ía 5 .— Montepío M ilitar y C iv i l ;  . 
Letras A a

D ía 7.*—Montepío M ilitar y C iv i l ; 
Letras b  a Z .

D ía 8.— Retiros ordinarios y extra- 
prc^inarios : Generales, Coroneles, T e  
hientes Coroneles, Com andantes, P la
na M ayor de Je fes , Capitanes, T e
nientes y M arina. Cesantes, rem une
ratorias, carteros, m agisterio,' exceden-, 
tes, patrimonio' y secuestros. Ju b ila 
das, desde 4.000 pesetas en adelante 
(segundo grupo).

D ía 9 ,— Altas, extranjero, mesadas 
y todas las nóm inas sin distinción.

D ía 1 1 .— Retenciones judiciales y 
adm inistrativas. (Unicos pagos de este 
día.) ‘ ‘

L as  norm as a seguir en los pagos , 
arriba indicados serán las m ism as que 
han regido en .señalamientos anterio
res, pudiendo Jo s  señores H abilitados 
dcS clases Pasivas presentar las decla
raciones juradas desde el 20 al 26 d'H 
actual y los particulares proveerse de 
la orden de pagp el mismo día que - 
les corresponda su cobro con las jus
tificaciones de rigor.

Madrid, 16 de abril de 1.945.— E'l Di
rector general, G. Gorordo..



P á g i n a 3 2 9 8  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  2 5  a b r i l  1 9 4 5
M

IN
IS

T
E

R
IO

 
DE

 
A

G
R

I
C

U
L

T
U

R
A

DIR
EC

CIO
N 

GE
NE

RA
L 

DE 
AG

RIC
UL

TU
RA

 
(SE

RV
ICI

O 
NA

CIO
NA

L 
DE 

CU
LT

IVO
 

Y 
FE

RM
EN

TA
CIO

N 
DEL

 
TA

BA
CO

)
Au

tor
iza

nd
o 

par
a 

cul
tiva

r 
tab

aco
 

dur
ant

e 
la 

cam
pañ

a 
194

5-4
6 

a 
los 

ag
ric

ult
ore

s 
de 

la 
Zon

a 
4.a 

que
 s

e 
rel

ac
ion

an
, c

on
 e

xpr
esi

ón 
de 

las 
pla

nta
s 

. , 
' 

con
ced

ida
s 

a 
cad

a 
uno

 
de 

ello
s

La 
Co

mis
ión

 
Na

cio
nal

 d
el 

S. 
N. 

de 
Cu

ltiv
o 

y 
Fe

rm
ent

aci
ón

 
del 

Ta
bac

o, 
con 

arr
egl

o 
a 

lo 
dis

pue
sto

 
en 

el 
De

cre
to 

de 
2 d

e 
jun

io 
de 

1944
 

y* a
 

Jo 
pre

ven
ido

 
en 

la 
Co

nvo
cat

ori
a 

apr
oba

da 
por

 
Ord

en 
mi

nis
ter

ial
 

pub
lica

da 
en 

el 
BO

LE
TIN

 
OF

ICI
AL

 
DE

L 
EST

AD
O 

con 
fec

ha 
15 

de 
sep


tiem

bre
 

194
4,. 

y 
a 

pro
pue

sta
 

del
 I

nge
nie

ro 
^D

ire
cto

r, 
con

. v
ista

 
de 

las 
ins

tan
cia

s 
pre

sen
tad

as 
en 

este
 

Ser
vic

io 
par

a 
cul

tiv
ar 

en"
 la

 
cam

pa
ña

 
ÜL9

45-4
8, 

ha 
aco

rda
do 

con
ced

er 
aut

ori
zac

ión
 

par
a 

el 
mis

mo
 

en 
las 

Zo
nas

 Q
ue 

se 
ind

ica
n 

a 
loS 

int
ere

sad
os 

cuy
os,

 no
mb

res
, 

asi 
com

o 
la 

pro
vin

cia
, 

jfcé
rmi

no 
mu

nic
ipa

l 
en 

que
 

el 
cul

tivo
 

ha 
de 

pra
cti

car
se 

y 
núm

ero
 

de.
 p

lan
tas

 
con

ced
ida

s, 
com

pre
nde

 
la 

rela
ció

n 
que

 
a 

con
tin

uac
ión

 
se 

ins
ert

a!
Lo 

que
 

se 
hac

e 
púb

lico
 

en 
int

eré
s 

gen
era

l 
y 

par
a 

con
oci

mi
ent

o 
de 

las 
Au

tor
ida

des
 

enc
arg

ada
s 

de* 
la 

vig
ilan

cia
 

y 
rep

res
ión

 
del 

co
ntr

ab
an

do
!

Ma
dri

d, 
20 

de 
ma

rzo
 d

e 
194

5.-̂
-121

 D
ire

cto
r 

gen
era

l 
de 

Ag
ric

ult
ura

,. M
anu

el 
de 

Go
yti

a.
RE

LA
CIO

N 
DE 

LAS
 

PR
OP

OS
IC

IO
NE

S 
AC

EP
TA

DA
S 

- 
• 

i 
Zon

a 
4.a 

(CA
CE

RE
S) 

(C
on

clu
sió

n)

Nú
me

ro
de

pla
nta

s

40.
000 4.0
00

3.0
00

3.0
00

30.
000

50.
000

60.
000

 
60.

000
 

20.
000 3.0
00

6.0
00 

12.
000 5.0
00 

10.
000

- 
10.

000 8.0
00

4.0
00

4.0
00

5.0
00

3.0
00

6.0
00 

30 
000 3.0
00

8.0
00 

30.
000 6.0
00

7.0
00

8.00
0 

, 
24 

000

Ap
elli

dos
 

y 
no

mb
re

Ba
rón

a 
Ve

rea
, 

Jua
n 

An
ton

io
Ca

nos
 G

ord
o. 

Ma
nue

l 
.....

.....
.

Co
nej

ero
 

Alc
ón,

 V
ice

nte
Da

za 
-G

onz
ále

z, 
Tom

ás 
.....

...
De

lga
do 

Gr
ego

rio
, 

An
gel

 
... 

De
lga

do 
Gr

ego
rio

, 
Bue

n a
ven

-
, t

ura
 

.....
.....

.....
......

.....
....

....
.....

De
lga

do 
Gr

ego
rio

, 
Jos

é 
De

lga
do 

Gr
ego

rio
, 

Ra
mó

n 
...

Día
z 

Ló
pez

, A
nic

eto
 

.....
.....

.
Gag

o 
Ma

rín 
Jac

into
 

.....
.....

.
Ga

rcí
a 

Alc
ón,

 V
ida

l 
....

....
..

Ga
rcía

 M
ong

e, 
Go

dof
red

o 
..."

.Go
nzá

lez
 B 

an
ón

/.P
ed

ro 
.....

..
Go

nzá
lez

 B
atu

eca
s, 

Ilu
mi

na
do

 
Go

nzá
lez

 B
atu

eca
s, 

Ma
nu

el.
.*- 

Go
nzá

lez
 P

ine
ros

, 
Cá

nd
ido

... 
Gu

tiér
rez

 
Jim

én
ez

,. A
gu

stí
n..

. 
Gu

tiér
rez

 J
im

éne
z. 

Eli
as

He
ras

 
Ga

rcí
a, 

An
gel

 
.....

.....
..

He
ras

 G
arc

ía,
 L

eop
old

o 
He

rná
nd

ez 
Jim

éne
z, 

Co
nst

an


tino
 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

He
rná

nde
z 

Sa
nz,

 J
ulio

 
.....

.....
.

He
rre

ro 
Do

rad
o, 

Ge
rm

án 
...

Jim
éne

z 
Igl

esi
as 

Jua
n 

.....
.....

.
Lóp

ez 
Ga

rcí
a, 

Fel
ipe

 
.....

.....
.

L'a
nes

 A
ren

as,
 B

eni
to 

.....
.....

.
M'.

rtín
 

Ma
rtín

, 
Ruf

o 
.....

.....
..

Mo
nte

s 
Co

nej
ero

, 
Gr

eg
ori

o..
. 

Mor
-a 

Sá
nch

ez'
 P

oHr
o 

...

Tér
min

o 
mu

nic
ipa

l

Pla
sen

cia
.

»
• 

» » » » » 
•

» » 3> » • » » » » » » » » » » » » » »

Nú
me

ro
dé ord

en

1.4
86

1.4
87 

• 
1.4

88
1.4

89
1.4

90
1.4

91
1.4

92
1.4

93
1.4

94
1.4

95
1.4

96
1.4

97 
1.49

8<
1.4

99
1.5

00
1.5

01
1.5

02
1.5

03
1.5

04
1.5

05
1.5

06
1.5

07
1.5

08
1.5

09
1.5

10
1.5

11
1.5

12 
1.5

13.
1.5

14

Nú
me

ro 
de 

plá
nta

s 

250
.00

0 
2.0

90
3.0

00
2.0

00 
2.0

00
14.

000 3.0
00

4.0
00 

2.0
60

4.0
00

8.0
00 

6.0
00

100
.00

0 
2.0

00
5.0

00
4.00

0 
! 

. 
4.0

00
12.

000 6.0
00

3.0
00

2.0
00 

* 1
00.

000 4.0
00 

3.-0
00 

3ÓO
O’

4.0
00

4.0
00

5.0
00

4.0
00

4.0
00

ADM
INIS

TRA
CIO

N 
CEN

TRA
L

Tér
min

o 
mu

nic
ipa

l 
                 Ap

elli
dos

 
y 

no
mb

re

Mo
ral

eja
» 

He
rná

nde
z 

^M
art

in,
 V

ale
ria

no
 

Mo
rci

lla,
 

An
tón

 
Va

qu
ero

, 
Tri

nid
ad 

....
 

» 
Do

mí
ngu

ez 
Ló

pez
, 

Bu
ena

ven


tura
 

.....
.....

.....
.:..

.....
..

» 
Fre

sno
 '

Go
nz

ále
z, 

Va
len

tín
.. 

% 
Fu

ent
es 

Do
mí

ngu
ez,

 C
efe

rin
a 

He
rná

nde
z 

Go
nzá

lez
, 

Be
nit

o
» 

Nú
ñez

 T
eni

ent
e, 

Tic
ian

o 
.....

.
1  ̂

Oli
ver

a 
Re

tor
till

o, 
Jul

ián
 

.. 
1 

Oli
ver

a 
Re

tor
till

o, 
Ra

im
un

do
* 

.Re
tor

till
o 

Ma
íllo

, 
De

me
trio

.. 
Ná

vac
on

cej
o* 

Alo
nso

 M
uño

z, 
La

ure
an

o
i» 

Am
ore

s 
Re

gad
era

,, 
Alf

red
o 

.. 
» 

Ba
ror

a 
Ve

ra.
 G

onz
alo

 
.....

.....
* 

Cu
ber

o 
sei

sde
do

s, 
Eus

ebi
o 

..
* 

Ga
l in

do 
Mo

ren
o, 

Sev
ero

 
....

 
» 

Gó
me

z 
He

rná
nd

ez,
 G

reg
ori

o
* 

He
rná

nde
z 

de 
la 

Ca
lle,

 S
eve

ro 
» 

He
rná

nde
z 

Iñi
go

, 
Be 

ren
gú

ela
 

» 
To

rre
s 

Día
z, 

Ped
ro 

.....
.....

....
Pas

aró
n 

do 
la 

Ve
ra,

 
Ag

uil
ar 

Ma
teo

s, 
Hig

inio
 

....
.

» 
. 

Alv
are

z 
Blá

zqu
ez,

 A
lej

and
ro 

» 
 ̂

Alv
are

z 
Blá

zqu
ez,

 J
uliá

n 
....

. 
9 

Blá
zqu

ez 
Blá

zqu
ez,

 A
nd

rés
.. 

1 
Blá

zqu
ez 

Blá
zqu

ez,
 J

osé
 

» 
Blá

zqu
ez 

Iñi
gu

ez,
 M

anu
el 

.. 
a 

Blá
zqu

ez 
Ma

rtín
, 

Rem
igio

 
..

» 
Blá

zqu
ez 

Ru
iz, 

Ra
mó

n 
.....

.....
'1 

Blá
zqu

ez 
Sán

-ch
efc

, -
Ped

ro 
..

* 
C

am
po

s 
F

er
n

án
de

z,
 

Ju
an

 
..

* 
OaT

nsE
ips 

Fe
rná

nd
ez,

 S
im

ón
..

Nú
me

ro 
de ord
en » 1.3
98 

* 1
.39

9
1.4

00
1.40

1 
>

1.4
02

1.4
03

1.4
04

1.4
06

1.4
06

1.4
07

1.4
08

1.4
09

1.4
10

1.4
11

1.4
12

1.4
13 

1.4
14.

1.4
15

1.4
16

1.4
17

1.4
18

1.4
19

1.4
20

1.4
21

1.4
22

1.4
23

1.4
24

1.4
25

1.4
26 

a,4
sa



N ú m .  1 1 5  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O   P á g i n a  3 2 9 9

4.
00

0
6.

00
0

4.
00

0
4.

00
0

10
.0

00
 

2 
00

0 
2 

00
0 

2 
00

0 
4.

00
0

40 
00

0 
2 

00
0

35
.0

00
4.

00
0

2.
00

0
4.

00
0

2.
00

0 
5.

00
0

■ 
4.

00
0 

12
.0

00
 

2.
00

0
5.

00
0

3.
00

0
6.

00
0 

15
.0

00
8.

00
0

5.
00

0

5.
00

0

60
0.

00
0

3.
00

0
2.

00
0

2.
00

0
;,

4.
00

0
8.

00
0 

8.
00

0
3.

00
0

5.
00

0
2.

00
0 

10 
00

0
30

0 
00

0 
2.

00
0

5.
00

0
5 

00
0

4.
00

0
5.

00
0

5.
00

0
8.

00
0

6 
00

0
4.

00
0

4.
00

0
4.

00
0 

3 
00

0
3.

00
0 

2 
00

0 
3 

00
0

2.
00

0

Ro
do

 
Ja

ra
ne

a,
 

To
m

ás
 

...
...

...
...

R
od

rí
gu

ez
 

A
lv

ar
ez

, 
V

al
en

tí
n.

.. 
R

od
rí

gu
ez

 
C

le
m

en
te

, 
G

er
m

án
 

R
od

rí
gu

ez
 

Ji
m

én
ez

, 
A

m
al

lo
.. 

.R
od

rí
gu

ez
 

M
uñ

oz
, 

C
ri

sa
nt

o.
. 

R
od

rí
gu

ez
 

R
iv

as
, 

F
er

na
nd

o.
.. 

R
os

in
ga

na
 

Ac
-er

ra
, 

Je
ró

ni
m

o.
.. 

Ro
sim

g^
n-

d 
La

nc
io

, 
F

ór
m

el
o.

Sá
nc

he
z 

C
an

ül
av 

. J
ua

n 
...

...
...

' S
án

ch
ez

 
C

ho
rr

o,
 

Jo
sé

 
...

...
...

...
Sá

nc
he

z 
M

aí
llo

. 
M

ig
ue

l 
...

...
..

Sá
nc

he
z 

O
ca

ña
, 

Pe
dr

o 
...

...
..

Sá
nc

he
z 

O
lm

os
, 

Lu
cia

no
 

....
...

' S
án

ch
ez

 
Sá

nc
he

z,
 

Eu
se

bi
o 

...
‘ S

an
to

s 
Se

rr
a-

di
lla

, 
Je

Nsú
s 

...
....

Se
rr

ad
 i

lla
 

C
ru

z,
 

M
áx

im
o 

>.
... 

Se
rr

an
o 

G
óm

ez
, 

Pe
dr

o 
. 

...
 

Ta
ls

iv
án

 
Sá

nc
he

z,
 

E
le

ut
er

io
. 

Yu
st

é 
M

ar
co

s,
 

Ju
an

 
A

nt
on

io
.

Ca
lle

 
V

ic
en

te
, 

Jo
sé

 
....

...
....

...
...

..
M

or
en

o 
C

or
ra

l, 
Ru

fin
o 

...
...

..
Se

rr
an

o 
Pé

re
z,

 
Ru

fo
 

....
....

....
To

rr
es

 
M

ar
tí

n,
 

Ad
ol

fo
 

...
...

..
Vi

la 
de 

la 
C

al
le

, 
C

el
so

' 
...

...
..

At
ró

n 
R

ub
io

. 
Ci

ril
o 

....
...

...
...

B
en

av
en

te
 

Pu
lid

o,
 

Jo
sé

 
...

...
Cl

em
en

te
 

A
pa

ri
ci

o,
 

V
ic

to
ri

a
no 

__
__

__
__

__
__

__
:•..

...
...

...
...

..
O

pI
on

iz
ac

ió
n'

 y 
Cr

éd
ito

 
A

gr
í

co
la

. 
S 

A.
 

....
...

...
...

...
...

...
...

...
..

D
eI

ga
do

 
A

rr
oy

o: 
An

 t
on

 
io 

...
. 

D
el

ga
do

' 
A

rr
oy

o,
 

M
áx

im
o 

*.
.. 

D
om

ín
gu

ez
 

D
om

ín
gu

ez
, 

R
a

mó
n 

: 
__

__
__

__
:..

...
...

...
...

.
D

om
ín

gu
ez

 
G

on
zá

le
z,

 
Ju

an
An

to
ni

o 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
Fe

rn
án

de
z 

M
ar

tí
n,

 
Fa

us
ti

no
.

Fe
rn

án
de

z 
M

ig
ue

l. 
Jo

sé
 

...
...

.
G

ra
na

do
 

R
am

os
, 

Sa
nt

os
 

...
...

..‘
Ig

le
sia

s 
Le

an
dr

o.
 

F
lo

re
nc

io
...

Iz
qu

ie
rd

o 
G

il.
 

Ju
$t

a-
 

...
...

...
...

...
..

Tjp
ón

 
Re

bi
no

 
...

...
...

...
Le

ón
 

Iz
qu

ie
rd

o,
 

El
eu

te
rio

 
...

Ló
oe

z 
Ee

cid
o. 

U
rb

an
o 

....
...

.
Lu

cí
a"

. 
D

-l
ga

do
, 

Be
ni

to
 

...
...

.
M

ar
tín

 
G

il,
 

Ju
an

 
...

...
...

...
...

...
...

M
or

en
o 

Sa
lg

ad
o.

. 
Pe

dr
o 

...
...

..
Ni

et
o 

Ca
ilv

o.
 

Le
on

ci
o 

...
...

...
...

..
Pé

re
z 

D
el

ga
do

, 
Pa

bl
o 

....
...

...
..

Pu
lid

o 
C

le
m

en
te

, 
Fé

lix
 

....
...

v 
Pu

lid
o 

D
om

ín
gu

ez
. 

D
io

ni
si

o.
..

Ra
m

os
 

C
ua

rt
o,

 
Fé

üx
 

...
...

.
Ra

im
os

 
Pé

re
z.

 
El

ia
s 

....
...

...
...

...
Ro

dr
íg

ue
z 

C
ab

al
le

ro
. 

M
an

ue
l

aj
o.

 
G

ab
ez

al
í' 

C
al

vo
. 

Es
te

ba
n 

....
....

Ca
be

za
l! 

Fl
or

iá
n.

 
Em

ili
an

o 
...

 
Fl

or
ia

no
 

G
al

in
do

. 
A

ga
pi

to
...

 
Fl

or
i°n

o 
M

ar
tí

n,
 - 

F
ra

nc
is

co
».

 
G

ar
cía

 
M

ar
tí

n,
 

G
um

er
si

nd
o.

3 3 3 3 3 » » » 
. 

3 
. 

3 » 3 3 » 3 3 » »
R

eb
ol

la
r.

3 3 » »
R

ío
lo

bo
s.

3 3 3 3 3 . 3 3 » 
-

3 3 3 » 3 »
. 

» » » » » » » .» »
 ̂

» »
'S

an
ti

bá
ñe

z 
el 

B;
 

» » 3

1.
6I

O
1.

51
7

1.
51

8
1.

51
9

1.
52

0
1.

52
1

1.
52

2
1.

52
3

1.
52

4
1.

52
5

1.
52

6
1.

52
7

1.
52

8
1.

52
9 

1*
53

0
1.

53
1

1.
53

2
1.

53
3

1.
53

4
1.

53
5

1.
53

6
1.

53
7

1.
53

8
1.

53
9

1.5
40

 
'

1.
54

1
1.

54
2

1.
54

3

1.
54

4
1.

54
5

1.
54

6

1.
54

7

1.
54

6
1.

54
9

1.
56

0
1.

55
1

1.
55

2 
1 

56
3

1.
55

4
1.

56
6 

1 
55

6
1.

56
7

1.
55

8
1.

55
9

1.
56

0
1.

56
1

1.
56

2
1.

56
3

1.
56

4
1.

56
5 

. 
1.

56
6

1.
56

7
1.

56
8

1.
56

9
1.

57
0

'4-
00

0 
‘ 

3.
00

0
5.

00
0

6.0
00

 
.

3.
00

0
4.

00
0

4.
00

0 
. 

2.
00

0
83

.0
00

14
.0

00
6.

00
0 

2.
00

0

10
.0

00
2.

00
0

4.
00

0'
8.

00
0

16
.0

00
3.

00
0^

2.
00

0
7.

00
0

3.
00

0 
‘

4.
00

0
3 

00
0 

10
.0

00
8.

00
0

3.
00

0
3.

00
0

5.
00

0
2.

00
0 

2.
00

0
3.

00
0

3.
00

0
4.

00
0

3.
00

0 
2:

00
0 

'2
.0

00
2.

00
0

3.
00

0
3.

00
0 

.4
.0

00
3.

00
0 

‘2
0.

00
0

6.
00

0
3.

00
0 

6:
00

0.
4.0

00
 

.
3.

00
0

5.
00

0
10

.0
00

3.
.(t

f0
5.

00
0

2.
00

0

3.
00

0
5.

00
0 

„ 
3.

00
0 

12
.0

00
 

16
.0

00

Fe
rn

á,
ad

ee
 

C^
ü«

R
>7

'’H
ip

<5
1I

to
. .

.
Fe

rn
án

de
z 

Lu
en

go
, 

Fa
ru

st
o.

.. 
, 

Fe
rn

án
de

z 
M

at
eo

s',
 

M
ar

ci
an

o 
G

ar
cí

a 
Iz

qu
ie

rd
o,

 
L

au
re

an
o.

G
ar

cí
a 

R
uf

o,
 

Vi
ce

nt
e 

....
...

...
...

.
G

on
zá

le
z 

T
im

ón
, 

An
to

ni
o 

...
 

G
on

zá
le

z 
T

im
ón

, 
En

ri
qu

e 
...

‘ G
on

zá
le

z 
Ti

m
ón

, 
Ju

liá
n 

G
on

zá
le

z 
To

rr
es

, 
An

to
ni

o 
...

G
on

zá
le

z 
Pé

r«
z,

 
Fe

lip
e 

...
...

..
H

er
ná

nd
ez

 
M

at
eo

s,
 

D
ol

or
es

...
H

er
re

ro
 

Lc
fe

an
o,

 
Ju

an
 

....
...

...
..

H
er

re
ro

 
T

im
ón

, 
An

a 
y 

A
n

to
ni

a 
....

....
...

...
...

...
...

...
...

....
...

...
.

In
fa

nt
es

 
Lu

en
go

, 
F

lo
re

nc
io

...
 

Iñ
ig

ue
z 

B
lá

zq
ue

z,
 

M
ar

tí
n 

Iñ
ig

ue
z 

Fe
rn

án
de

z,
 

P
ed

ro
. 

...
. 

Lo
za

no
 

A
zu

la
s,

 
Ta

rs
ic

io
 

, , 
,

Lu
en

go
 

H
er

re
ro

, 
Fé

lix
 

...
...

...
...

M
ar

co
s,

 
Eu

st
aq

ui
o 

....
...

...
...

M
ar

tín
 

B
lá

zq
ue

z,
 

Pe
dr

o 
....

...
M

ar
tín

 
M

át
eo

s,
 

Da
/vi

d 
...

...
...

i.
M

át
eo

s 
Fe

rn
án

de
z,

 
V

al
er

ia
no

 
M

at
eo

s 
Lo

za
no

, 
Ig

n
ac

io
1 

.*
..

. 
M

at
eo

s 
To

zn
no

. 
P

ed
ro

M
at

eo
s 

M
at

eo
s,

 
Fa

bi
án

 
...

^
.

M
at

eo
^M

at
eo

s,
 

Je
sú

s 
...

...
...

M
u

R
a

p
cr

 
.T

as
é

M
uñ

oz
 

B
lá

zq
ue

z,
 

Is
id

or
q 

...
. 

M
uñ

oz
 

C
am

po
s,

 
R

af
ae

l
M

u
í̂oz

 
Iñ

ig
ue

z,
 

Fé
bx

 
...

...
...

...
M

uñ
oz

 
R

od
rí

gu
ez

, 
N

ic
ol

ás
 

...
 

Pi
za

rr
o 

Bl
áz

qu
ez

,*
 

M
ar

ia
no

...
 

■p
rî

tn
 

TC
Tii

ño
z 

R
om

án
R

am
a"

C
ol

la
zo

s,
 

Fl
or

en
ti

no
* 

Ra
m

a 
Iñ

ig
ue

z,
 

Fe
lic

ia
no

 
...

 
R

od
rí

gu
ez

 
Pa

rr
al

es
, 

Ro
qu

e 
...

 
R

od
rí

gu
ez

 
Pa

rr
al

es
, 

Se
ve

r&
no

 
Ro

dr
íg

ue
z 

(P
iz

ar
rp

, 
C

am
il

o.
.. 

Ru
bi

o 
Pr

ie
to

, 
Pe

dr
o 

..
..

..
..

..
Ru

bi
o 

R
ub

io
, 

Ig
na

ci
o 

...
...

...
...

R.n
.fn

 
fJ

nr
U.

i.l
ln

. 
Ar

»a
.st

M
sir

> 
__

•*
• 

Sá
nc

he
z 

A
zu

la
s,

 
Si

m
ón

 
...

....
..

Sá
nc

he
z 

B
lá

zq
ue

z,
 

F
ra

nc
is

co
. 

Sá
nc

he
z 

Fe
rn

án
de

z^
 

C
as

im
ir

o 
> 

Sá
nc

he
z 

Iñ
ig

ue
z,

 
In

da
le

ci
o.

.. 
Sá

nc
he

z 
M

ar
tí

n,
 

F
ra

nc
is

co
...

 
Sá

nc
he

z 
M

ar
tí

n,
 

T
eo

do
ro

, 
...

 
$i

lo
s 

G
on

zá
le

z,
- 

M
ig

ue
l

Si
m

ón
 

H
er

re
ro

, 
Ze

nó
n 

...
...

Su
ár

ez
 

M
on

te
ro

, 
An

ice
to

 
- 

Ti
m

ón
 

B
lá

zq
ue

z.
 

Jo
se

fa
 

 ̂
...

 
Vá

zq
ue

z 
M

at
eo

s,
 

Ca
si

an
o 

...
X

Ac
os

ta
 

R
ub

io
, 

An
to

ni
o 

,
Al

ejo
 

G
óm

ez
, 

Eu
se

bi
o 

.’
...

...
...

An
dr

ad
e 

% P
re

su
m

id
o;

 
M

ac
ar

io
Ar

év
at

lo 
G

ar
cí

a,
 

D
an

ie
l 

...
...

..
Ar

év
al

o 
R

od
rí

gu
eZ

j 
Ju

an

*
»- 

3 3 a 3. 
'

» » » 
' m

 
3 3 3 a a. 

v 
m .3 3'

 
■" 

3 3 B * 3 3 
• 

B l
 ̂

3 3 3 
. 

3 3
N

3 3 3 3

P
la

se
nc

iá
.

3 3 3 3

il.
43

0
1.4

31
»

1.
43

a
1.

43
3

1.
43

4
1.

43
5

1.
43

6
1.

43
7

1.
43

8
1.

43
9

1.
44

0
1.

44
1

1.
44

2
1.4

43
 

.
1.

44
4

1.
44

5
1.4

46
 

i
1.

44
7

1.
44

8 
<.

44
9

1.
45

0
1.

45
1

1.
45

2
1.

45
3

1.
45

4
1.

45
5

1.
45

6
1.4

57
 

*
1.

45
8

1.
45

9
1.

46
0

1.
46

1
1.

46
2

1.
46

3 
d 

Í.
46

4
1.

46
5

1.
46

6
1.

46
7

1.
46

8
1.

46
9

1.
47

0
1.

47
1

1.
47

2
1.4

73
 

*
1.

47
4 

1.
47

5.
1.

47
6

1.
47

7
1.

47
8

1.
47

9
1.4

80
 

..

1.
48

1
1.

48
2

1.
48

3
1.

48
4

1.
48

5



P á g i n a  3 3 0 0  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  2 5  a b r i l   1 9 4 5
N

úm
er

o
de

pl
an

ta
s

2.
00

0
2.

00
0

4.
00

0
4.

00
0

5.
00

0
4.

00
0

2.
00

0
4.

00
0 

- 
4.

00
0

2.
00

0
4.

00
0 

80
.0

00
30

.0
00

5.
00

0
4.

00
0

10
.0

00
3.

00
0

2.
00

0
3.

00
0

10
.0

00
15

.0
00

25
.0

00
14

.0
00

10
.0

00
7.

00
0

5.
00

0 
- 

3.
00

0
3.

00
0

3.
00

0
8.

00
0

4.
00

0
4.

00
0

8.
00

0 
8.

00
0 

.8
.0

00
3.

00
0

3.
00

0
3.

00
0

5.
00

0
3.

00
0 

G.
OO

O
4.

00
0

5.
00

0 
12

.0
00

 
12

.0
00

3.
00

0 
20

.0
00

 
10

.0
00

3.
00

0
4.

00
0

6.
00

0 
3.

00
0

Ap
el

lid
os

 
y 

no
m

br
e

D
om

ín
gu

ez
 

Pé
re

z,
 

Ju
an

 
G

on
zá

le
z 

C
ob

os
, 

V
ic

to
ri

n
o»

...
 

In
oc

en
ci

o 
E

xp
ós

it
o,

 
Ju

an
 

M
ar

tí
n'

 
M

ar
ti

n,
 

M
ar

ce
lin

o 
...

N
av

ar
ro

, 
V

ic
to

ri
an

o 
....

...
...

...
...

.
-N

úñ
ez

 
G

óm
ez

, 
Is

id
ro

 
...

...
...

...
.

N
úñ

ez
 

M
ar

tí
n,

 
Ju

an
 

...
...

...
...

...
.

'E
l i 

so 
Iz

qu
ie

rd
o,

 
R

uf
in

o
EU

’so 
M

uñ
oz

, 
Ju

an
 

...
...

....
...

...
...

.
Iz

qu
ie

rd
o 

E
le

na
, 

Fu
lg

en
ci

o 
...

Lu
is 

Se
rr

an
o,

 C
ay

et
an

o.
...

...
...

..
M

ar
co

s 
M

ar
co

s,
 

M
áx

im
o 

A
pa

ri
ci

o 
C

ur
ija

no
, 

D
ol

or
es

...
. 

Ap
ar

ic
io

 
Cu

ri'
el

, 
A

gu
st

ín
Ar

jo
iía

 
A

rj
on

a,
 

B
en

it
o'

....
...

...
Ar

jo
na

 
Sá

nc
he

z,
 

Fu
'lg

en
cio

 
...

Bá
ez

 
B

ot
e,

 
Án

ge
l 

...
...

...
....

....
...

Bá
eZ

 
Bo

te
, 

An
ic

et
o 

...
...

....
...

...
.

Ca
lle

 
M

uñ
oz

, 
M

an
ue

l 
....

...
...

...
Ce

pe
de

 
G

re
go

ri
o,

 
E

m
ili

o 
G

ar
cí

a 
C

ur
ie

l, 
Ze

nó
n 

..
..

...
..

G
óm

ez
 

H
er

re
ro

, 
.L

or
en

zo
G

óm
ez

 
Si

m
ón

, 
Eu

ge
ni

o 
....

...
G

on
zá

le
z 

Ru
bi

o 
Eu

ge
ni

o 
. 

G
re

go
ri

o 
R

om
er

o,
 

Ja
cin

to
 

...
 

G
re

go
ri

o 
Si

m
ón

, 
M

ar
tin

^,
 

...
. 

Gr
eg

oiT
O 

Si
m

ón
, 

R
af

ae
l 

...
 

G
re

go
ri

o 
V

ic
en

te
, 

Au
re

lio
 

...
H

er
re

ro
 

Si
m

ón
, 

Au
re

lio
 

...
...

...
H

er
re

ro
 

Si
m

ón
 

E
us

ta
si

o 
•H

er
re

ro
 

T
im

ón
, 

B
en

ig
no

H
er

re
ro

 
Ti

m
ón

, 
Fi

de
l 

...
...

...
...

..
H

er
re

ro
 

Ti
m

ón
, 

Si
xt

o 
...

...
...

...
..

M
ar

tín
 

Cu
es

ta
 

Ju
lia

na
 

....
...

...
..

M
ar

tín
 

Fe
rn

án
de

z,
 

Fl
or

en
ti

no
, 

M
ar

tín
 

G
óm

ez
, 

D
om

in
go

 
- 

M
ar

tín
 

H
er

re
ro

, 
Si

m
eó

n 
.M

ar
tin

 
R

om
er

o,
 

M
áx

im
o 

...
:

, M
ar

tín
 

Si
m

ón
, 

Ju
st

o 
...

...
...

...
.

M
ar

tín
 

Si
m

ón
, 

T
im

ot
eo

M
at

eo
s 

B
áe

z,
 

Ad
ol

fo
 

...
...

...
...

...
M

ar
eo

s 
R

om
er

o,
 

M
ac

ar
io

Pa
z 

R
om

er
o,

 
Fr

an
ci

sc
o 

...
...

..
Pa

z 
Sá

nc
he

z,
 

Bf
au

lio
 

....
...

...
..

Pa
z 

Sá
nc

he
z 

F
au

st
in

o 
Ro

m
er

o 
M

at
eo

s,
 

R
ob

er
to

-
Ro

m
er

o 
Pa

rr
al

es
, 

Vi
da

l 
....

.
Ro

m
er

o 
Sa

nt
os

, 
Ig

na
ci

o 
Sá

nc
he

z 
Bá

ez
 

B
on

if
ac

io
 

Sá
nc

he
z 

Fa
bi

án
, 

E
la

di
o 

Sá
nc

he
z 

Se
rr

ad
ill

a,
 

Ja
im

e 
...

 
Sa

nt
os

 
M

at
eo

s.
 

Fr
an

ci
sc

o 
...

Té
rm

in
o 

m
un

ic
ip

al

T
or

na
va

ca
s,

» » y » D ü
To

rn
o 

(E
l)

,
» y y »

T
or

re
m

en
ga

.
» y 

•
y » >> > » y y 

> 
» » » » y » y » » y y y y y » » » y » » » » y » » 

: 
y y *

N
úm

er
o

de
.or

de
n

1.
68

1 
* 

1.
68

2 
1. 

683
 

"
1.

68
4

1.
68

5
1.

68
6

1.6
87

 
*•

1.
68

8 
1 

68
9 

1.
99

0
* 

1.
69

1 
1.

69
2 

1.
89

3 
. 

1.
69

4
1.

69
5

1.
69

6
1.

69
7

1.
69

8
1.

69
9

1.
70

0
1.

70
1

1.
70

2 
1:

70
3 

1.
70

4 
1;

70
5

1.
70

6
1.

70
7

1.
70

8
1.

70
9

1.
71

0
1.

71
1

1.
71

2
1.

71
3

1.
71

4
1.

71
5

1.
71

6
1.

71
7

1.
71

8
1.

71
9

1.
72

0 
* 

-1
.7

21
1.

72
2

1.
72

3
1.7

24
 

'
1.

72
5

1.
72

6
1.

72
7

1.7
28

 
.

1.
72

9
1.

73
0 

1.7
8 

L 
1.

73
2

'N
úm

er
o

de
pl

an
ta

s

2.
00

0 
2,0

10
0 

6.
00

0 
2.

00
0 

. 
2.

00
0

3.
00

0
4.

00
0 

.3
.0

00
 

4/
00

0
* 8

.0
00

4.
00

0 
. 

2.
00

0
4.

00
0

4.
00

0
3.

00
0 

.2
.0

00
2.

00
0

3.
00

0
8.

00
0

4.
00

0
3.

00
0

5.
00

0
30

.0
00

3.
00

0
2.

00
0

18
.0

00
5.

00
0

4.
00

0
2.

00
0

* 
2.

00
0 

2.
00

0 
6.

00
0 

3.
00

0,
3.

00
0

5.
00

0
4.

00
0 

' 6
.0

00
3.

00
0 

20
.0

00
S.

OO
q

3.
00

0
2.

00
0 

6.
00

Q
• 

8.
00

0 
6.

00
0 

10
.0

00
 

20
.0

00
3.

00
0

4.
00

0
2.

00
0 

3.
00

0

¡

Ap
el

lid
os

 
y 

no
m

br
e

M
on

te
ro

 
Ji

m
én

ez
, 

Vi
ce

nt
e 

...
 

Pé
re

z 
M

ar
tí

n,
 

G
er

m
án

• 
Bl

an
co

 
Ló

pe
z,

 
N

or
be

rt
o 

, 
, 

Bl
an

co
 

M
ar

ti
n,

 
Fl

or
en

ci
o 

«..
.. 

Ce
rv

ig
ón

 
G

ar
cí

a;
 

Si
m

eó
n.

 
...

 
Co

rr
al

es
 

V
ill

ar
es

, 
A

ug
us

to
 

G
ar

cí
a 

Lo
be

ro
, 

Ju
an

 
F

ra
n

c.
0. 

G
ar

cí
a 

Sá
nc

he
z,

 
Pa

ul
in

o 
...

• 
G

óm
ez

 
V

ill
ar

es
, 

M
ar

ce
lin

o 
...

 
G

on
zá

le
z 

'•
Vi

lla
re

s, 
F

lo
re

nc
io

...
G

ra
na

do
 

C
ha

pa
, 

Lu
is 

...
...

...
...

G
re

go
ri

o 
Pl

an
ch

ue
lo

, - 
Ju

lia
 

...
 

H
er

ná
nd

ez
 

B
ar

be
ro

, 
T

eó
fi

lo
.. 

H
er

ná
nd

ez
 

Iz
qu

ie
rd

o,
 

Ju
liá

n.
 

Iz
qu

ie
rd

o 
M

ar
tí

n,
 

Vi
ct

or
ia

 
...

 
Iz

qu
ie

rd
o 

S
án

ch
ez

,’ 
M

ag
da

le
na

 
Le

ón
 

H
er

ná
nd

ez
, 

Cá
nd

id
a 

...
Ló

pe
z 

Ig
le

si
as

, 
An

ge
l 

...
...

...
.

Ló
pe

z 
Le

al
, 

Ra
m

ón
 

..-
...

...
...

...
..

M
ar

tín
 

C
ab

ez
a,

 
T

eo
do

ro
 

M
ar

tín
 

G
ra

na
do

, 
F

lo
re

nc
io

...
M

ar
tín

 
G

ra
na

do
, 

Ju
an

 
....

....
.

M
ar

tín
 

H
er

ná
nd

ez
, 

S
im

ón
-.

.. 
M

ar
tín

 
Ig

le
si

as
, 

M
ar

ci
an

o 
...

 
M

ar
tin

 
-P

ér
ez

, 
M

ar
ce

lin
a 

M
or

al
^ 

. M
ar

tí
n,

 
An

to
ni

o 
...

 
M

or
al

es
 

V
ill

ar
es

, 
Ca

ta
lin

a 
...

N
av

az
o 

R
od

ill
a,

 
Ad

riá
n 

....
....

Ni
et

o 
Ig

le
si

as
, 

Fe
rm

ín
 

...
...

...
...

Pa
sc

ua
ü 

G
ar

cí
a,

 
B

ue
na

ve
n

tu
ra

 
...

....
...

’...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..
Pé

re
z 

Pé
re

z 
D

io
ni

si
o 

....
....

.’
.

' 
Pé

re
z 

Sá
nc

he
z,

 
A

ug
us

ta
 

Po
rr

as
 

Pé
re

z.
 

F
lo

re
nc

io
 

Re
bo

llo
 

C
as

ta
ño

, 
E

ze
qu

ie
lu

...
 

Rí
o 

M
ar

tí
n,

 
-S

an
tia

go
 

de
l- 

...
Rí

o 
Sa

nt
os

,- 
Ju

an
 

de
l 

...
...

..^
Sá

nc
he

z 
B

ar
be

ro
, 

P
ed

ro
Si

er
ra

 
Si

er
ra

, 
Pe

le
gr

in
 

....
...

...
..

Vi
lla

re
s 

B
lá

zq
ue

z,
 

F
ilo

m
en

a.
.

• 
Vi

lla
re

s 
G

re
go

ri
o,

 
C

el
es

ti
na

...
Vi

lla
re

s 
G

re
go

ri
o,

 
El

ia
s 

....
...

Vi
lla

re
s.

 G
re

go
ri

o,
 

V
al

er
ia

na
. 

Vi
lla

re
s 

M
ar

tí
n,

 
A

nd
ré

s
Vi

lla
re

s 
Pé

re
z,

 
Pi

ta
r 

...
...

...
..

...
Vi

lla
re

s 
de

l 
Rí

o 
B

en
ig

no
 

Vi
lla

re
s 

de
l 

R
io

, 
Da

m
iá

n 
...

 
Vi

lla
re

s 
de

l 
R

ío
, 

D
io

sd
ad

o 
...

 
V

ill
ar

es
-d

el
*-

R
ió

, 
In

oc
en

ci
o.

...
Vi

lla
re

s 
de

l 
R

ío
, 

Je
sú

s 
...

...
...

Vi
lla

 r
es 

de
l 

R
ío

, 
Ra

m
ón

 
...

Vi
lla

-re
s 

Sá
iid

he
z,

 
O

ri
sa

nt
a.

..

Té
rm

in
o 

m
un

ic
ip

al

Sa
nt

ib
áñ

ez
 

el 
B

aj
o.

 
»

Se
gu

ra
 

de 
T

or
o,

 
y y y » 

- 
y » 

■ 
y y

- 
y y y y » y y y » y » » y »■ y 

' 
..

y y y y y » » » »
- 

» 
.

» » 
-. 

y
' 

y » y » 
- 

» »
• 

y

N
úm

er
o

de
or

de
n

1.
57

1
1.

57
2

1.
57

3
1.

57
4 

. 
1.

57
5

1.
57

6
1.

57
7

1.
57

8 
l'.

5T
9; 

1.
58

0 
1.

53
1

1.
58

2
1.

58
3

1.
58

4
1.

58
5

1.
58

6
1.

58
7

1.
58

8
1.

58
9

1.
59

0
1.

59
1

1.5
92

 
.

‘ 
1.

59
3

1X
94

' 
1X

96
 

v
1.

59
6

1.
59

7
1.

59
8 

1.
59

0 
1.

60
0

1.6
01

 
' 

1.
60

2.
1.6

03
 

,
1.

60
4

1.
60

5 
i:6

06
 

' 
1.

60
7

- 
1.

60
8 

1.
60

9 
' 

1.
61

0 
1.

01
1 

1.6
1-

2
1.

61
3

1.
61

4
1.

61
5

1.
61

6 
1.

81
7 

1.
6L

8
1.

61
9

1.
62

0 
1.

62
1



N ú m .  1 1 5  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  P á g i n a  3 3 0 1
1U.

WO 8.0
00 7.0
00

3.0
00

7.0
00

4.0
00

2.0
00

13.0
00

15.
000

12.
000 5.0

00
4.0

00
3.0

00
3.0

00 
6.00

0'
10.

000
10.

000
 

8.0
00

10.
000 4.0
00

2.0
00

3.0
00

8.0
00 

6.0
00 

6.0
00

3.0
00

8.0
00 

4.0
00.

4.0
00

5.0
00

2.0
00

4.0
00

3.0
00

6.0
00 

2.0
00 

2.0
00 

8.0
00 

8.0
00 

6.0
00 

6.0
00 

6.0
00

4.0
00 

10.
000 3.0
00 2.0
00

5.0
00

5.0
00 

3 0
00

1 9 
000 8.0
00

4.0
00

3.0
00 

2.0
00

4.0
00

3.0
00

4.0
00 

5.0
90

10.
000

San
tos 

Sim
ón,

 G
afo

riel
 .

.....
.....

Sim
ón 

Ar
jon

a, 
Féli

x 
.....

.....
...

Sim
ón 

Bá
ez,

 P
edr

o 
.....

.....
....

Sim
ón 

He
rre

ro,
 E

pif
ani

o
Sim

ón 
He

rre
ro,

 X
enó

n 
.....

....
Sim

ón 
Ma

rtin
, G

uil
ler

mo
 

Sim
ón 

Hor
ner

o 
Re

guí
o

Sim
ón 

Sim
ón,

 B
enit

o 
.....

.....
..

Sim
ón 

Sim
ón,

 M
atía

s 
.....

.....
.

Sim
ón 

Sim
ón,

 A
nto

nio
 

Sim
ón 

To
var

, 
Gre

gor
io 

....
...

Alo
nso

 V
ice

nte
, A

leja
ndr

o 
....

Cth
TcA

a. 
On.

nr.í
 n 

A11 
reil 

i n
Ga

rcía
 R

ubi
o 

Pon
cian

o 
.....

.....
.

He
rná

nde
z 

de 
la 

Ca
lle,

 S
eve

ro 
Lor

enz
o 

Ma
rtín

, 
Ga

ud
enc

io..
.

.m 
Sán

che
z 

Pri
eto

, 
Juli

o 
.....

...
Alc

ón 
He

rm
oso

, 
Jiil

íán
 

.....
...

Alo
ón 

Ma
teo

s 
Em

eter
io 

.....
.

Alc
ón 

Pu
lido

, 
Ped

ro 
.....

.....
.....

1 A
loón

 S
ánc

hez
 

Vic
tor

io 
.....

...
Ap

aric
io 

Alc
ón,

 L
ucia

no 
.....

..
Bat

uec
as 

Cle
me

nte
, E

use
bio

... 
Bat

uec
a» 

Cle
me

nte
, L

ore
nzo

.., 
Bat

uec
as 

Cle
me

nte
, 

Mi
gu

el..
. 

Ba
tue

cas
 G

uti
érr

ez,
 R

old
án

...
Bue

no 
Go

rdo
, F

au
sti

na
.....

.....
•

Cal
vo 

Gar
cía 

Jos
é 

... 
___

_
Cal

vo 
Ga

rcí
a’ 

Jus
to 

.....
.....

.
Do

mín
gue

z 
Lóp

ez, 
Jua

na 
.....

..
Fra

nco
 

Cle
me

nte
, 

Leo
nar

do 
_

(Vi
uda

 
de)

 
.....

.....
.....

.....
.....

..
Ga

lind
o 

Qui
 ja 

d a
, F

el i
ci a

no 
... 

Ga
rda

 C
alv

o,. 
Tim

ote
o 

...."
T...

.
Ga

rda
 

Pul
ido

-, 
Ma

rta 
.....

.....
.

Gar
rido

 D
om

íng
uez

. F
elip

e 
... 

Gar
rido

 F
ran

co,
 F

lor
enc

io 
... 

Gar
rid

o 
Pu

lido
, M

axi
mia

no 
... 

Gar
rido

 P
ulid

o, 
Val

ent
ín 

....
 

Go
nzá

lez 
Alo

ón 
An

dré
s 

, .
.. 

Go
nzá

lez 
Qu

ija
da,

 J
uliá

n 
....

 
Go

nzá
lez 

Ro
me

ro,
 T

om
ás 

....
 

Go
nzá

lez 
Ro

nce
ro,

 V
ict

ori
no

.. 
Gu

tiér
rez

 D
om

íng
uez

, B
las 

... 
Gu

tiér
rez

 D
om

íng
uez

, 
Cir

íac
o 

He
rná

nde
z 

Ga
rcí

a, 
Vic

ent
e 

... 
Igle

sias
 G

onz
ále

z, 
Fe

lici
an

o...
 

Igle
sias

 M
orc

illo
, S

alu
stia

no
.. 

-M
anz

ano
 C

one
jer

o. 
Joa

qu
ín.

..
Ma

rtín
 L

ore
nW

>, 
J%s

ús 
.....

.....
.

Ma
teo

* 
Ga

rcía
,. 

Ens
ebi

o 
... 

..
Má

teo
s 

Ga
rcí

a. 
Ma

rco
s 

.....
...

Mir
and

a 
Ro

nce
ro,

 M
anu

el 
...

- P
ulid

o 
Cle

me
nte

, 
Eus

ebio
 

... 
/ 

Pul
ido 

Cle
me

nte
, F

elic
ian

a 
T..

 
Pul

ido
 G

ran
ad

os, 
Ho

no
rat

o...
Fuí

ido
 M

art
ín, 

Bas
ilio

 
.....

.../.
Pul

ido
 P

ine
ros

, 
Nic

olá
s 

.....
...

' 
Pul

ido
 P

iner
ô 
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M IN IS T E R IO  
D€ EDUCACION NACIONAL

Dirección General de Enseñanza 
Profesional y Técnica

Convocando concurso-oposición a una 
plaza de Profesor titular de «Aná
lisis Q uím ica» y «M etalurgia y S i
d erurg ia» vacante en la Escuela de 
Ingenieros Indu stria les, E stableci
m iento de Bilbao.

De conformidad con lo prevenido 
en los artículos segundo y  tercero 
del Decreto de 17 de octubre de 1940, 
por el que se regula  el régimen de 
selección del Profesorado de las E s 
cuelas de Ingenieros Civiles,

E sta  Dirección General anuncia a 
concurso-oposición la provisión en 
propiedad'de la plaza de Profesor ti
tular de ((Análisis Química)) y «Me
talurgia y Siderurgia)), vacante en 
la Escuela  de Ingenieros Industr ia
les, Establecimiento de B ilb ao ; ha
ciéndose constar que por hallarse en 
estudio la reorganización de las. en
señanzas de esta Escuela, la deno
minación de la cátedra que se pro
vee es la señalada, sin perjuicio de 
que, en tanto no se acuerde aqué
lla, el que fuese nombrado tenga a 
su cargo las enseñanzas que a la 
denominación actual corresponden.

L a  citada vacante se halla dotada 
con el sueldo de entrada en el E s c a 
lafón de Profesores titulares que se 
as igna  en el Presupuesto del M inis
terio de Industria  y Comercio, dis
frutando, 1 además, de los emolumen
tos y. demás gratif icaciones que figu- | 
ran en el de Educación Nacional pa- j  

ra el Profesorado de dicha Escuela .
Los que deseen tomar parte en es

te concurso-oposición presentarán sUs 
instancias en el Ministerio de E d u 
cación Nacional, en ed plazo de se
senta días.naturales, contados a par
tir del siguiente al de la publicación 
de la presente convocatoria en el B O 
L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O , 
acompañando la siguiente documen
tación :

a) T ítu jo  profesional de 'Ingenie
ro Indusfriail o copia autorizada del 
mismo.

b) Certif icación de haber sido de
purado, si as í procediera, o de su ac
tuación política y social en relación 
con eL Nuevo Estado español.

c) Program a del aspirante para 
las lecciones orales y prácticas de la 
disciplina objeto del concurso.

d) Memoria pedagógica justif ica
tiva del programa formulado y de 
los métodos de eñseñanza que sC pro
pugnen.

e) Relación de las actividades 
profesionales de los aspirantes y mé
ritos  aducidos, debidamente justif i

cados, acreditando que llevan, por lo 
menos, cinco años de ejercicio libre 
de la profesión.

f) Indicación bibliográfica y ini
cio crítico sobre los textos y publi
caciones que el solicitante considere

¡'más adecuados para servir de guía  
I o de consulta de- las enseñanzas a 
I que* se refiera.

g) Recibos .de haber abonado los 
derechos establecidos por Real O r
den de 12 de marzo de 1925 y Orden 
de 13 de mayo de 1940, o sea seten
ta y cinco pesetas en metálico por 
derechos de oposición, - y diez, eií  
igual forma, por formación dé expe
diente, los cuales deberán ser satis
fechos en la Habilitación de este Mi
nisterio.

El presente concurso - oposición se 
tramitará y resolverá- de acuerdo con 
lo prevenido en los artículos cuarto y 
quinto del Decreto de* 17 de octubrp 
de iQ:|o citado,- v en lo no previsto 
en los mismos se aplicarán las non. 
mas del Decreto de 14 de enero del 
año 1933.

Lo que se hace público p ara  ge* 
neral conocimiento.

Madrid, n  de abril de 1945.— El 
Director general, Ram ón Ferreiro. ’

Convocando concurso para la provi
sión de una plaza, de Profesor de la 
Escuela de Capataces Facultativos 
de M inas y Fábricas M etalúrgicas 
de Cartagena.

Vacante una plaza de Profesor de 
| la Escuela de Capataces Facultativos 
j de Minas y Fábricas Metalúrgicas d.e 
Cartagena, y de acuerdo con lo preve
nido en la Orden ministerial de 13 de 
'septiembre de, 1940, Decreto de 17 de 
octubre del mismo año y Orden mi
nisterial de 25 de mayo de 1932,

Esta Dirección General ha resuelto 
convocar la provisión, por -concurso, 
de dicha plaza, pudiendo optar a la 
misma los Ingenieros'de Minas que 
se hallen, en servicio activo en e! 
Cuerpo Nacional de Minas v con la 
categoría  ̂ de Ingenieros subalternos. 
Las  solicitudes, que habrán de tener 
entrada precisamente en el Registro 
general del Ministerio, irán dirigidas 
al limo. Sr. Director general de En
señanza Profesional y Técnica, acom
pañando los documentos y justifican
tes de los méritos que puedan alecar, 
dentro 'del plazo do treinta d-'as na- . 
turnios, a contar del siguiente al de 
1:\ publicación de este anuncio enN el 
B O L E T I N  O F Í C I A I  D E L  E S T A 
DO ,

Lo  qué so hace publico para gene
ral conocimiento.

Madrid, 11 de abril de 1043.— E l 
Director general, Ramón Ferreiro,
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